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PARTE O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY (Q. D. G.) continúa al frente del 
Ejército, y ayer, á las dos de la tarde, entró en San 
Sebastian con su Cuartel Real.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúa sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de El Pardo.

Despachos telegráficos recibidos hasta la madrugada
de hoy, referentes á la insurrección carlista.
V itoria 2 2  Febrero, 9*50  m .—Guerra 2 2 ,  á las 

10*49 m. (recibido con retraso).—Ministro Guerra 
Presidente Consejo:

« A zcoitia  21 Febrero, 1*48 i. — Ayer se verificó 
importante operación sobre el Oria, marchando 
el primer Cuerpo sobre Aya y Pagoeta, el segundo 
sobre Govaz y Bidania, la división de reserva á Al- 
bistur y el tercer Cuerpo sobre el monte Hemio y 
Zizurquil, quedando la división Goyeneche en A z- 
peitia.

El movimiento se verificó sin más obstáculos 
que haber opuesto el enemigo una pequeña resis
tencia al tercer Cuerpo, que se apoderó, sin em
bargo, de las posiciones que debia ocupar, con pér
dida de dos Oficiales muertos y 18 soldados heridos. 
S. M., con la división Goyeneche, sale en este mo
mento de este punto con dirección á lo losa.»

Tolos a 21 Febrero.—Guerra 22, 3*18 í.—El Mi
nistro Guerra, Presidente del Consejo y Subsecreta
rio Guerra:

«No estando completamente definidos la  marcha 
y plan del enemigo, en Consejo de Generales, presi
dido por S. M., se ha acordado esperar á tener no
ticias positivas para hacer movimiento, incluso Pri
mo de Rivera, estando todo preparado al efecto.»

S an S ebastian  22 Febrero, 4*30 i.—Guerra 22, 
á las 7 *3 9  n. — El Ministro Guerra ai Presidente 
Consejo y Subsecretario Guerra:

«S. M. acaba de entrar en esta ciudad al frente 
de un Cuerpo de Ejército formado para este acto con 
un batallón de cada brigada. Cuanto se d ig a  es poco 
para describir el frenesí de que el R ey h a  s id o  ob
jeto en esta población, que le aclama su  Soberano y 
su  libertador.

Arcos de triunfo, coronas, ramos de flores y 
toda clase de demostraciones de júbilo le tenían 
preparados todos; tomando parte en tan conmove
dor espectáculo la población entera, que rodeaba al 
Monarca aclamándole y vitoreándole sin cesar, y 
sin dejarle apénas espacio en su tránsito. Las fuer
zas de ámbos Ejércitos han recibido también durante 
el desfile las mayores muestras de entusiasmo y 
gratitud.»

V itoria  22 Febrero, 1 1 n .—Guerra 22, á ¡as 11 ‘7 
noche.—El General encargado del despacho al Mi
nistro Guerra:

«No ocurre novedad. Se han presentado á in
dulto en esta capital 12 individuos de los batallones 
alaveses.»

S an S ebastian  22 Febrero, 7*15 n .—Guerra 22, á 
las 11 ‘40 n.—El Gobernador militar al Presidente 
Consejo y Ministro Guerra:

«Muchos presentados ayer y hoy en diferentes 
puntos.»

B ayona 2 1  Febrero, 11 ‘20 m .—Guerra 22,2*581.— 
El Cónsul general al Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Mis noticias, de buen origen sin ser oficiales, 
pero de crédito, son que el Duque de Parma se 
halla en Hendaya para tener seguros avisos sobre la 
situación de D. Cárlos. En Peña-Plata murió un hijo 
de Elío. Lizárraga entró ayer en Francia por Sara. 
Berriz, el Conde del Pinar, Morales y otros varios han 
entrado también: llegan muchos Curas y familias: las 
Autoridades internan, de acuerdo conmigo, gran nú
mero de carlistas, algunos alaveses y navarros. Todo 
anuncia muy próxima la paz general.»

P amplona 22 Febrero, 8*35 n .—Guerra 22,10*30 
noche.—El Capitán General al Ministro Guerra:

«Habiendo tenido esta mañana noticia de que 
por los alrededores de esta plaza vagaban algunos 
grupos carlistas que querían presentarse á indulto, 
hice salir un escuadrón ele Sagunto para que pro te- 
íegiese su presentación, habiendo dado por resul
tado que hasta esta hora lo han verificado dos Al
féreces, 130 individuos de tropa con armamento 
Remingthon, dos sin armas, y 10 músicos de la cha
ranga del sétimo de Navarra.»

El General Primo, de Rivera, desde Estella, con 
fecha de ayer, participa que aquella Merindad se 
ocupa toda en destruir los inmensos y grandes fuer
tes y numerosas trincheras que el enemigo tenia 
para su defensa.

T afalla 22 Febrero, 9 m .—Guerra 22,10*37 m .— 
El General Primo de Rivera al Ministro de la Guerra:

« E stella 21.— Entre ayer y hoy se han presen
tado en esta y Puente la Reina más de 100 indivi
duos con armas de los batallones navarros, y 12 de 
ellos con caballos.»

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr .: Habiendo regresado á esta Corte el Mariscal 

de Campo D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer vuelva á encargarse 
de la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra, cesando el 
Brigadier D. Fructuoso de Miguel y Mauleon, que interi
namente la desempeña; quedando satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha ejercido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1876.

 CÁNOVAS.
Sr. Director general de Administración militar.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 

agrado el donativo que ha hecho, con destino á las Biblio
tecas públicas de la Nación, D. Luis Cuadra de 100 ejem
plares de la obra Cartas y relaciones de Hernán Cortés al 
Emperador Cárlos V , corregidas é ilustradas por D. Pas
cual de Gayangos; disponiendo que, a l propio tiempo que 
se hace público por medio de la G a c e t a ,  se dénlas gracias 
al donante en nombre del Estado por su generoso despren
dimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1876.

G. TO REN O .
Sr. Director general de Instrucción publica.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Granada la cátedra de 
Historia de España, y debiendo proveerse en turno de opo
sición, S. M. el R e y  (Q,. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie, conforme al reglamento de % de Abril 
último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Acordado por Real orden de 29 de Enero ú l
timo, de conformidad con el dictámen del Consejo de Ins
trucción pública, que se lleve á efecto lo mandado en de
creto de 33 de Setiembre de 1873 sobre división de asig
naturas de la Facultad de Ciencias, Sección de las natura
les, S. M. el R e y  (Q. D . G.) lia tenido á bien disponer que se 
provea por oposición, conforme á las prescripciones del re
glamento de 3 de Abril de 1875, la cátedra de Organogra- 
fía y Fisiología vegetal, que resulta vacante en la Univer
sidad de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: Acordado por Real orden de 29 de Enero úl
timo, de conformidad con el dictámen del Consejo de Ins
trucción pública, que se lleve á efecto lo mandado en decreto 
de 33 de Setiembre de 1873 sobre división de asignaturas 
de la Facultad de Ciencias, Sección de las naturales, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se provea 
por oposición, conforme á  las prescripciones del reglamento 
de 3 de Abril de 1875, la cátedra de Geología, que resulta 
vacante en la Universidad de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y d e - , 
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Acordado por Real orden de 29 de Enero 
último, de conformidad con el dictámen del Consejo de 
Instrucción pública, que se lleve á efecto lo mandado en
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decreto de 23 de Setiembre de 1873 sobre división de asig
naturas en la Facultad de Ciencias, Sección de las natu
rales, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se provea por oposición, conforme á las prescripciones 
del reglamento de 2 de Abril de 187o, la cátedra de Ento
mología, que resulta vacante en la Universidad de Madrid.

De Real orden lo digo á V, I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1876. C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e lo s  R e g is tro s  c iv il 

y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. José Guerrero y Ruiz contra la negativa del Registrador de la propiedad de Jerez de la Frontera á inscribir cierta escritura de retroventa, pendiente en esta Dirección general en v irtud de apelación interpuesta por dicho funcionario contra la providencia dictada por el Presidente de la Audiencia de Se

villa :Resultando que por escritura otorgada en 9 de Octubre de 1868 é inscrita en el Registro, D. José Guerrero y Ruiz vendió 4 Doña Josefa, D. Juan y D. José García y Rodríguez, representados por su madre Doña María Josefa Rodríguez, tres lincas denominadas la Parrilla, el Marrufo y el Palmito, con pacto de retro, al plazo de 10 años, y quedando el vendedor constituido en colono de las tres fincas vendidas por igual tiempo al convenido para retraerlas:Resultando que en otra escritura otorgada en 28 d@ Diciembre de 1871 por D. José Guerrero y Ruiz de una parte, y cíe otra por Doña Josefa García y Rodríguez, de 20 años de edad, prévia licencia que la concedió su marido D. Eduardo Freyre y Góngora, y D. Juan y D. José García y Rodríguez, de 18 y 16 años respectivamente, asistidos por su madre, elD. José Guerrero renunció su derecho á retraer la finca de la Parrilla ; y reintegrándose los menores con el valor de esta hacienda cié las cantidades que representaban las otras dos 
fincas del Marrufo y el Palmito, retrovendieron y devolvieron la propiedad de ámbas al D. José Guerrero, recibiendo como precio* y en pago de otros créditos que tenían contra este ú ltimo, según liquidación de común acuerdo practicada, la estimación ciada al derecho de retraer la dehesa de la Parrilla  y las sumas que obtuviere por la venta de otras fincas, y que se obligaba á satisfacer en varios plazos:Resultando que presentada esta escritura en el Registro de la propiedad, hizo constar el Registrador por nota m arginal la renuncia del derecho á retraer la finca denominada la Parrilla, y denegó la inscripción de la retroventa hecha por los menores Doña Josefa, D. Juan y D. José García y Rodriguez 
de las dehesas el Marrufo y el Palmito, porque en ella se h a bía contravenido á las prescripciones del derecho y á las re soluciones de esta Dirección general; añadiendo que, siendo insubsanable esta falta, no había lugar á la anotación pre
ventiva:Resultando que en virtud de escrito presentado ¡cor el Notario autorizante D. José María Sal azar solicitando que se explicasen las prescripciones del derecho y las resoluciones de !a Dirección que habían sido infringidas en la referida escritura. manifestó el Registrador que los preceptos legales eran todos lus que prohíben la venta de bienes raíces de menores sin la prueba de la necesidad y utilidad y el decreto judicial; y  la resolución do la Dirección la que declara que la venta de los bienes rafees de los hijos de familia hecha por sus padres ha  de ; justarse á las mismas reglas que las que so hacen por los tutores ó curadores:Resultando que en vista de estas razones interpuso D. José Gueireru y Emir recurso ::uL i nat ’y  contra la negativa del Rcgifirrulur, a l  cando que lus menores adquirieron las fincas ron la ú  IfocuA a d n t r i  vei Jirlas y que por tanto el reclamante 11 ir ii u vi Je un florech < al iu cobrarlos y aquellos cumplieron fun un deber al romiluirlas; que en los bienes sujetos 1 iijojuJilImíi nmijlutuiiri no Den en los compradores el pleno do
minio liaeta que la cruidiríun ihjni fie cumplirse y su propie da 1 es en tanto pn vfoíuiuiil; en que el uct. 4U3 de la ley Hipóte* Licia es unri pruebo ü 1 que il comprador de bienes sujetos aúna  tundición resolutoria no licuó en elJus pleno dominiu; y en que i11 j si mulo p u ’ Líniíu de menores lus bienes en cuestión, no hubo imfcsi'Jad d" upJicailcs Jas hispe simones citadas per el Registrador:Re suU r n du q u c o i d o c si c f un ci o n a río i nform ó que fundab a su n ry a tw arn  la rumiderciclón de oue ci comprador con pacto de retro rdipiicrr el dominio de la rusa de un modo de Unitivo, sin qur eí pacto n  hobitorio límite d  líbre ejercicio del derecho de pnjpíeiLii de lo m al te desprende que los bienes de que so Ira la muh nncen á menores, y que rb den observarse en su cna- jcnaeiuii las foi metida des establecidas para esta cío se de actos:R c ni j l a n d 11 rj u c o 1 Jimz d o prim e r a insta ncia tr n ion do pr e~ sento que cu la venta hecha con pacto de retro hay una venta 
pura y simple y además urm promesa modal do reventa, de la cual mme n t a n sr 'o r o c i o j ir o peí roñales: que dicho conírati 
encierra una coinhcíoii resolutoria por lo cual paca la eom desde luego al pleno^dominio riel comprador: que lo; bienes en cuC'ticri pertenecían en pleno dominio á Jos menores, sin oneym 1 servara sobre ellos ningún Jcrei ho in re el primitivo uuchm y que para enajenar bienes de menores no basta que la c najen ación sea de hecho necesaria en virtud de una obliga ciun^anterior, sino que ademán es preciso que esa necesidad hayo sido fichara da en debida forma y por los tramites legales^ confirmó lo negativa del Registrador de Jerez, declarando no inserí fible lo escritura do retroventa do las mencionadas dehesas:

Rmubm. lo que contra )o anterior providencia entabló Don Jom Duero ro y Ruiz recurso de alzada para ante el Presidente de le Audiencia de Sevilla, el cual, fundándose en que los con Untos ch nraprn venta con pacto do retro imponen al comprador la ineludible obligación do devolver la cosa en la forma e .ü /cuida; en que ios ni non s Ge reía Rodríguez no ee~ e e s lh rm  autoriza clon jiulícin] pitra otorgar la escritura de 28 de Diciembre de D U ,  purgue en ella no se desprendieron de ningunylereeJifi sino que tan sólo cumplieron una obligación contra i fía r n cd primitivo contrato; en que las leyes que prohíben la cuajíumeiru h  bfones de menores fin Ja prueba de la necesidad y uíDírími mí gen adero el apócelo y la subasta, lo. cual no es opJíeab'c al erro actual, fie lo que se infiere que 
aquellas presmíycloiij;; se hallan es tab lec id apara casos muy

diferentes; y en que ni el Registrador de Jerez ni el Juez de primera instancia han citado disposición alguna de la ley Hipotecaria en apoyo de su opinión, y que por el contrario, el artículo 409 de ésta abona las pretensiones de D. José Guerrero, revocó el auto apelado y declaró inscribible la escritura de retroventa de 28 de Diciembre de 1874:Resultando que de la partida de defunción reclamada por este centro directivo D. Juan García Leanis, padre de los ind icados menores y m arido de Doña María Josefa Rodriguez, falleció en 26 de Marzo de 1859 :Resultando que por acuerdo de esta Dirección, y á tenor de lo que prescribe el art. 57 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria , se oyó al Notario autorizante D. José María Salazar, el cual, fundado en que la ley 42, tít. 5.° de la Partida 5.a, el art. 109 de la ley Hipotecaria y la sentencia de 12 de Mayo ú ltim o, que declara m ixta la acción nacida del pacto de retro, demuestran que los memores hijos de D, Juan García Leanis no adquirieron más que el dominio útil de la finca, en la que tenia D. José Guerrero un derecho real, razón por la que no pertenecía á aquella clase de bienes en cuya enajenación exige la ley determinadas solemnidades, sostuvo ue la escritura de 28 de Diciembre de 1874 estaba ajustada derecho y debia ser inscrita :Vistas las leyes 4.a , tít. 14, Partida 5.a; 9.a y 18, tít. 16, Partida 6.a:
V istos los artículos 106, 107, 109, 188, 1 8 9 , 1 9 0 y 191 de la ley H ipotecaria; 182 y 188 del reglamento general para su ejecución; 6.°, 9.8 y 59 de la instrucción sobre la m anera de redactar los instrum entos públicos sujetos á reg istro , y las sentencias del Tribunal Supremo de 11 de Marzo de 1861, 12 de Abril, 26 de Junio y 2 de Diciembre de 1862, 28 de Noviembre de 1863,19 de Octubre de 1865,12 de Mayo y 19 de Junio 

de este año:Considerando que los menores Doña Josefa, D. Juan y Don José García y Rodríguez, en virtud del contrato celebrado en 28 de Diciembre de 1874, retrovendieron á D. José Guerrero la propiedad de las dehesas del Marrufo y del P alm ito , recibiendo como precio y en pago de otros créditos que tenia contra  este último, según liquidación de común acuerdo practicada, la estimación dada al derecho de retraer la dehesa de la Parrilla que el comprador renunció en favor de los expresados menores, y las sumas que obtuviere por la venta de o tras fincas, las que se obligaba á satisfacer en varios plazos:Considerando que los compradores de bienes raíces con el pacto de retroventa tienen el carácter de dueños de bienes sujetos á condición resolutoria, como lo confirma la doctrina del artículo 109 de la ley Hipotecaria al reconocer á dichos compradores la facultad de enajenar aquellos inmuebles, y el número 9.° del 107 al señalar las limitaciones con que pueden hipotecarlos, cuya últim a disposición demuestra de mna manera decisiva que los referidos compradores adquieren el dominio del inmueble con dicho pacto ó un derecho real impuesto sobre el mismo, toda vez que, según el art. 106, sólo son susceptibles de hipoteca los bienes inmuebles ó los derechos reales en ellos constituidos:Considerando que siendo los expresados menores dueños de las dehesas del Marrufo y del Palmito bajo la condición resolutoria pactada en favor del vendedor, la retroventa de los mismos constituye un acto de verdadera enajenación de bienes inmuebles, sin que altere su naturaleza jurídica la causa, motivo ó razón que obliga á realizarla, que en el presente caso consiste en el cumplimiento de la condición:Considerando que, cualquiera que sea la causa que exista para proceder á la enajenación de bienes raíces ó derechos reales de menores, deben observarse las formalidades establecidas por las leyes, y especialmente la autorización judicial, á la que deben preceder necesariamente la demostración de la necesidad legal ó material de dicha enajenación:Considerando que la licencia concedida á la menor Doña Josefa García y Rodriguez por su marido no es suficiente para subsanar la falta de aquellas formalidades, porque hallándose inscritas en el Registro como propias de dicha menor las mencionadas dehesas, se requiere para su enajenación, además del consentimiento del marido, autorización judicial, prévias las reglas establecidas en la ley de Enjuiciamiento civil, con a rreglo á lo dispuesto en los artículos 188 y 191 de la Hipotecaria, cuyos artículos, por referirse especialmente á los dere
chos del marido sobre los bienes raíces de la mujer, continúan vigentes, á pesar do lo dispuesto en la de Matrimonio acerca de las facultades que en general corresponden al marido respecto á actos otorgados por la mujer, como ha declarado el artículo 48 de la instrucción sobre la m anera de redactar in strum entos sujetos á registro de 3 de Noviembre de 1874:Considerando que no habiendo expresado su consentimiento el marido de la menor D. Eduardo Freyre y Góngora, el cual se ha limitado á dar su licencia, y no habiendo observado las formalidades prescritas en dichos artículos 186, 189, 190 y 191 de la ley Hipotecaria, no es inscribible el acto de emjcnac'on otorgado por dicha menor:

Cous’derando que la licencia concedida á los otros dosm e- m re s  D. Juan y D. José García y Rodriguez por su madre tampoco es suficiente para suplir la falta de autorización judicial, porque habiendo adquirido estos la propiedad sujeta á condición de las mencionadas dehesas ántes de la publicación do la ley de Matrimonio, la madre sólo tiene sobre los mismos los derechos y las obligaciones de los curadores, conforme ha declarado sí bien en una sola sentencia, el Tribunal Supremo; y bajo este supuesto la referida madre debe observar las formalidades establecidas en las leyes de Partida para las enajenaciones de bienes raíces do los menores, sin que en el presente caso sea necesaria la subasta, porque este requisito es propio y peculiar de las ventas hechas voluntariamente;Esta Dirección ha acordado, con revocación de la providencia apelada, confirmar la negativa del Registrador de Jerez de la Frontera á inscribir la escritura autorizada por el Notario de dicha ciudad D. José María Salazar en 28 de Diciembre de 1874 porque no se han llenado las formalidades y requisitos que exigen las leyes de Partida y la Hipotecaria para la 
enajenación de bienes raíces y derechos reales pertenecientes á los menores y á las mujeres casadas que no han llegado á la mayor edad; cuyo funcionario deberá tener presente en lo 
sucesivo lo dispuesto en dichas leyes, y reproduce respecto de estas últimas personas el art. 48 de la instrucción vigente so
bre la manera de redactar los instrum entos públicos sujetos á registro.

Lo que comunico á V. I ,  con devolución del expediente original, para su cumplimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos arios. Madrid 14 de Enero de 4876.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.==Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Díre c c io n  de  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el di a 25 del corriente, de diez á dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1875, bola ÍO de sorteo, números 211 á 220 de señalamiento.Terminado el pago de todos los intereses del prim er semestre de 1875, se procede al pago del segundo semestre, en la forma siguiente: resguardos al portador depositados, intereses del segundo semestre de 1875, bolas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y o.* de sorteo, números 171 á 180, S i l  á 320, 261 á 270, 161 á 170 y 181 á 190 de señalamiento.Devolución de cupones en ram a de obligaciones generales del Estado por ferro-carriles, correspondientes al segundo segundo semestre de 1875, carpetas números 451 á 500 inclusive de señalamiento.Madrid 22 de Febrero de 4876.=E1 Director general, Miguel Alegre Dolz.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

El interesado que á continuación se expresa podrá presentarse el dia 23 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de la proposición que le fué admitida en la cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.® y 2 de Julio del año último.
Númerodelresguardo INTERESADO.deld ep ó sito .

581 D. Pedro A. Garbullo.
Madrid 22 de Febrero de 4876.—El Secretarlo, Santiago Ballesteros.=V.® B.°==E1 Director general, Mena.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 24 del actual, desde las diez de la m añana á las dos do la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 30 de Junio de 4875, señaladas con los números 4.304 al 4.322 de presentación y 1 al 22 de orden para el pago, é im portantes 

43.545 pesetas.Madrid 22 ele Febrero de 4876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.
D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l  G ra n  L ib ro , 

d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Habiéndose extraviado las carpetas-resguardos números 42.344 y 42.345, con las que D. José de A g u ila r, como apoderado de D. Ignacio M. Martínez de Argote, presentó en 34 de Mayo de 4853 la lám ina de Deuda corriente al o por 400 no negociable, núm. 49.457, de capital 21.000 rs., á favor de la capellanía fundada en la parroquial de San Nicolás de la Villa, de la ciudad de Córdoba, por Doña Juana de Aguilar y Mesa, se anuncia al público, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de ~4.° de Agosto de 4865, para que la persona que tenga en su poder las expresadas carpetas-resguardos las presente en este Departamento dentro del término de 30 dias, contados desde el ele la publicación de este anuncio; en la in 

teligencia de c[ue trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas, de ningún valor y efecto y fuera de circulación, expidiéndose en su equivalencia el documento que corresponda,Madrid 40 de Febrero de4876.=P. A., José G. de Aguilar.=  V.® B.°==E1 Director general, Mena.

M IN I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Dirección general d e  Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las naturales, de la Universidad de Madrid, la cátedra de Entom ología/dotada con el sueldo anual de 4000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reg lamento de 2 de Abril de 4875. Para ser admitido á la oposición se requiere: no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 

cargos públicos; haber cumplido 25 años de edad; ser Doctor, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general efe Instrucción pública en el improrogablc término de seis meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de l o s  documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada do sus méritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y precedido dsl razonamiento que se crea necesario para dar a conocer en forma breve y sencilla las ventajas del método de enseñanza que en el mismo se propone.Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades rebpectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este ayiso.Madrid 17 de Febrero de d876.=El Director general, Jo a quín Malclonado Macanaz.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección délas naturales, de la Universidad de Madrid, la cátedra, de Geología, dotada con el sueldo anual de 4000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art, 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán  en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposición se requie
re: no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cumplido 25 años de edad; ser Doctor, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrogable término de seis meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta , acompañadas de los documentos que acrediten su  aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales ae todas las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 17 de Febrero de 1876.==E1 Director genera l, Joa
quín Maldonado Macanaz.
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Se h alla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada la cátedra de Historia de España, 
dotada con el sueldo anuei de 3,000 pesetas, la cual lia de pro
veerse por oposieion, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 
de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposieion se requiere: 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públi
cos; haber cumplido 25 años de edad; ser Doctor en dicha 
Facultad, ó tener aprobados los ejercicios para dichojqrado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en le. Dirección 
general de Instrucción pública en el irnprorogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio mi 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 17 de Febrero de 1878.= El Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Seccion.de las 
naturales, de la Universidad de Madrid, la cátedra de Qrga- 
nografía y Fisiología vegetal, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposieion, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de % de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposieion se requiere: no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públicos; haber cumplido 25 
años de edad; ser Doctor, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los" aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el irnprorogable término de 
seis meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicius, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.a del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 17 de Febrero de 1876.== El Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.

Dire c c io n  g en era l de  O bras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por orden de 14 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el dia 16 del próximo mes 
de Marzo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra machacada para la re
paración de la carretera del puente de San Fernando al Par
do; cuyo presupuesto de contrata asciende á 24693 pesetas 95 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en este punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anuncio de la misma 
subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso,, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lici
tación abierta entre sus autores.

Madrid 48 de Febrero de 4876.=E1 Director general, Este
ban Garrido.

R e al A cadem ia  de B ellas A rtes  d e San F ern a n d o . 
PROGRAMA DEL CONCURSO Á PREMIOS EN EL AÑO DE 1 876.

Acordado por la Academia que el premio de este año se 
destine á la Sección de Pintura, y habiendo sido puramente 
práctico el asunto del último concurso celebrado en dicha Sec
ción, ha resuelto que el tema para el presente sea esencial
mente teórico, y que para la adjudicación de aquel se observen 
las reglas siguientes:

Artículo 4.° Se abre concurso público para premiar al au
tor de la mejor Memoria histórico-crítica sobre este tema: La 
pintura en Castilla (i) desde el sido X III hasta el remado de 
Carlos I, historiada por medio de tas noticias biográficas de los 
pintores de aquellos tres siglos, de la indicación de sus obras y 
del examen crítico de las Escuelas en que se formaron.

Art 2.° Podrán tomar parte en el concurso todos los espa
ñoles que lo deseen, excepto los Académicos de número.

Art. 3.° Se adjudicará un premio y un accésit: el premio 
consistirá en una remuneración de 6.000 rs., una medalla de 
oro con el emblema acia Academia y el nombre del laureado, 
y 300 ejemplares impresos de la Memoria premiada; el accé
sit en una medalla de plata con igual emblema y dedicatoria 
y 300 ejemplares de la Memoria.

Art. 4.° Las Memorias habrán de estar escritas en cas
tellano.

Art. 5.° La impresión de las Memorias premiadas será cos
teada por la Academia, quedando de su propiedad las edicio
nes que de ellas se hicieren.

Art. 6.° Las Memorias se presentarán sin firma ni nombre 
de autor, llevando en su lugar un lema, y acompañadas de un 
pliego cerrado y sellado, marcado con el mismo lema, y que 
contendrá dentro el nombre, títulos y residencia del autor.

 ̂Art. 7.° Las Memorias y pliegos se entregarán al Secreta
rio general de esta Academia, el cual expedirá un recibo en 
que constará el número de orden, la fecha de presentación y 
el lema de la obra.

Se recibirán Memorias hasta el dia 45 de Febrero de 4877 
inclusive.

Art. 8.® Cerrado el plazo do admisión se publicará en la 
G a c e t a  la lista de las Memorias, por su orden de presentación 
y con los lemas que las distingan.

Art. 9.° Examinadas las Memorias y pronunciado el fallo,.

0) Se entiende la Castilla que en aquella época se conocía con este nombre.

se abrirá el pliego ó pliegos de los laureados y se publicarán 
sus nombres.

Art. 40. Se anunciará con la posible anticipación el dia en 
que se haya de celebrar la junta publica y solemne para ad
judicar los premios y entregar las recompensas: en esta junta 
se quemarán en presencia del público los pliegos correspon
dientes á las obras no nremiadas.

Art. 44. No so devolverán los manuscritos originales de 
ninguna de las Memorias presentadas, pero se permitirá sacar 
copias de ellas en la Secretaría de la Academia presentando 
el recibo dado por el Secretario.

Art. 42. La Academia se reserva el derecho de adjudicar 
sólo el accésit si considerase no haber mérito bastante para 
el premio, ó de decretar sólo este y no el accésit, ó de decla
rar que no hay lugar á adjudicar recompensa alguna si así lo 
estimase justo.

Madrid 43 de Febrero de 4876.—Por acuerdo de la Acade
mia, Eugenio de la Cámara, Secretario general.

Examinados por esta Hcal Academia los nueve manuscri
tos que á su tiempo se presentaron optando al premio ofreci
do al que escribiese un buen libreto de drama lírico, oído el 
clictámen de la Comisión especial que se nombró al efecto, y 
llenas todas las formalidades prescritas en el reglamento de 
la Academia y en el programa del concurso, este Cuerpo ar
tístico, en sesión extraordinaria celebrada en e l  dia cíe ayer, 
ha acordado por unanimidad que no há lugar á la adjudica
ción del premio ni del accésit.

No debiendo celebrarse la sesión pública en que debían 
adjudicarse las recompensas, y quemarse los pliegos corres
pondientes á las obras no premiadas, se advierte á ios señores 
opositores que pueden retirar, si gustan, los suyos respectivos, 
devolviendo el recibo que se les di ó por esta Secretaría; y que 
los que no sean retirados se conservarán para quemarlos en 
la primera sesión pública que se celebre para un objeto aná- 
logo.

Madrid 22 de Febrero de 4876.=E1 Secretario general, &u- 
é?enio de la Cámara.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de las B aleares.
Habiendo dispuesto la Dirección general de Obras públicas 

tenga efecto una segunda subasta para la adjudicación de los 
acopios de piedra machacada con destino á la conservación 
de la carretera de Palma á Soller (directa), he dispuesto que 
dicho acto se verifique el dia 6 del mes de Marzo próximo, á 
las doce de su mañana; cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 4005 pesetas 68 céntimos.

La citada subasta se celebrará en mi despacho en el dia y 
hora señalado, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento el presupuesto y condiciones que han de re
gir en dicho acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo adjunto, consignando pré- 
viainente en la Caja económica de esta provincia la cantidad 
correspondiente al 4 por 400 del presupuesto de contrata, de
biendo acompañar al pliego de proposición el documento que 
justifique haber realizado dicho depósito; siendo preciso que 
los licitadores presenten su respectiva cédula de vecindad.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 25 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 40 pesetas.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción do 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Palma 49 de Febrero de 4876.—Felipe Puigdorfíla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de esta provincia para la- adjudicación de 
los acopios de piedra machacada con destino á la carretera 
d e ., . . . ,  y de ios requisitos y condiciones que se exigen para 
el cumplimiento de este servicio, se compromete á tornar á su 
cargólos acopios mencionados, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la cantidad, escrita en letra; advirtiendo será desechada 
la proposición en que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tra c ión  e co n ó m ica  de la p ro v in c ia  
d e la Coruña.

No habiéndose presentado licitadores en la segunda y ter
cera subasta celebrada en esta capital, sus partidos judiciales y 
en la villa y Corte de Madrid, el dia 43 del actual, para el ar
riendo de las rentas fijas y eventuales por frutos correspon
dientes á los años de 487Tal 74 inclusives, de los partidos de 
esta provincia, Arzúa, Betanzos, Carballo , Oqrcubion, Ferrol, 
Muros, Negreira, Noya, Ordenes, Ortigueira, .Padrón, Puente- 
deume, Santiago, su Universidad y Goruña, se procederá á la 
cuarta, deducida la décima parte del primitivo tipo, corno dis
pone el art. 40 de la Real orden de 44 de Setiembre de 4887, 
señalando para el dicho remato el domingo 12 del próximo 
Marzo, á las doce de su mañana, en los locales de la Admi
nistración económica de Madrid, el de esta capital y en los 
Juzgados de primera instancia de la provincia, en donde se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones que fué inserto en 
la G a c e t a  el 8 de Mayo"del año anterior y.el 7 del mismo 
en el Boletín oficial de esta citada provincia, en el que se en
cuentra también el modelo de proposiciones; debiendo el con
tratista satisfacer, con arreglo á la Real orden de 20 de Se
tiembre último, el importe del anuncio de la subasta en la 
G a c e t a .

Lo que se pone en conocimiento del público á fin de que 
tenga efecto lo acordado.

Goruña 49 de Febrero de 4878.=Cástor Ulioa.

A d m in is t r a r o n  d e l Correo C entra l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 21 de Febrero 
de 1876.

Número 239 Anselmo Cifuentes.—Gijon.
240 Anselmo Fragoso.—-Torre Santa María.
241 Fermín Diego.—Zamora.
242 Francisca Giménez.—Muñotello.
243 José Bruno Agero.—Béjar.
244 Luisa González Romero.—Yall&dolid.
245 Manuel Bruna.—Caminreal.
246 Rafael Suarez Oviedo,

Número 247 Vicente Plana.—Yaldilecha.
248 Venancia Y agüe.—Segovia.
249 Vicente Aguilar.—Balaguer.

Madrid 22 de Febrero de 4876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

S u perin ten den cia  de las m inas de A lm adén .
Consiguiente á lo dispuesto por el limo. Si*. Director gene

ral de Propiedades y Derechos del Estado en orden de ! i  de 
Enero último, se saca á pública subasta el suministro de 638 
quintales métricos y 72 kilogramos de carbón de encina para 
servicio de este establecimiento en el presente año económico.

La subasta tendrá lugar el dia 43 de Marzo próximo, á las 
doce de la mañana, en el despacho de esta Superinteneia, ante 
la Junta de subastas y bajo las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado por la Superioridad y que á continuación se 
inserta.

Almadén 49 de Febrero do 4876.=Manuel Ruiz Moreno. 
Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el suminis

tro de 636 quintales métricos y 72 hiló gramos de carbón de 
encina para servicio de las minas de azogue de Almadén, 
correspondiente al ciño económico de 4875 á 4876.
4.a La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista, al 

precio de remate, el carbón de encina á medida que sea reci
bido en el cerco de San Teodoro, después de pesado en la 
báscula grande que existe en el m ism o, prévio reconocimien
to por la Dirección facultativa y consignación de fondos en la 
Pagaduría de estas minas.

2.a El contratista quedará obligado:
44 A suministrar, libre de todo gravamen, 836 quintales 

métricos y 72 kilogramos de carbón de encina bien elabora
do, sin cantos, tizos ni desperdicios; haciendo las entregas en 
cantidades que no bajen de 400 quintales métricos, excepto la 
última; debiendo quedar entregado todo dentro de los 60 dias 
siguientes al en que sea aprobada la escritura de fianza.

2.° A conducir por su cuenta á los depósitos del hospital, 
cerco de destilación y minas del Pozo y Cantillo, el carbón 
que se destine para el consumo de estas dependencias.

Y 3.° A retirar fuera del cerco de San Teodoro el carbón 
que por no reunir las condiciones expresadas le fuere des
echado.

3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

4.a El precio máximo para el remate se fija en 8 pesetas 
y 69 céntimos por cada quintal métrico de carbón de encina; 
no pudiendo admitirse proposición que exceda de dicho tipo, 
bajo el cual la importancia anual de este contrato se calcula 
próximamente en 5.533 pesetas y 40 céntimos, sin perjuicio 
de la mayor ó menor suma á que resulte ascender. El contra
tista no tendrá derecho á indemnización alguna por grande 
que sea la diferencia en más ó ménos.

5.a El remate se celebrará el dia 43 de Marzo de este año, 
á las doce de la mañana, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas.

6.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para contra
tar, y haber consignado préviamente en metálico ó su equiva
lente en papel admisible del Estado la suma de 750 pesetas 
en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus su
cursales, advirtiéndose que si lo verifica en dinero podrá ha
cerlo en la Pagaduría de estas minas.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, no 
pudiendo retirarse ninguno do ellos después de entregado, 
cualquiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

8.a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora se
ñalados, se entregarán los pliegos á la vista del público al 
Presidente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta 
por su portador, y de irlos numerando por el orden con que 
los reciba; debiendo acompañar á cada uno la carta de pago 
que acredite haberse hecho el depósito expresado anterior
mente, y  la cédula personal.

9.a Al dar las doce de la mañana se principiará la apertura 
de los pliegos; y después de leídos públicamente en alta voz 
por el mismo orden con que se hubieren entregado, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

40. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se admitirá mejora, por ventajosa que sea.

44. Si de la comparación de las proposiciones resultasen, 
en las más ventajosas para la Hacienda, des ó más iguales, 
se abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas, 
por espacio de un cuarto de liora; y si en este último acto no 
se hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere pre
sentado el pliego con prioridad.

42. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los 
interesados las cédulas personales y las cartas de pago, para 
que recojan sus depósitos, reteniéndose sólo la del rematante 
ó mejor postor hasta la aprobación do la fianza.

43. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista una 
fianza de 1.250 pesetas en metálico, ó bien déla cantidad cor
respondiente en popel del Estado admisible según las dispo
siciones legales, que.consignará en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucursales, pudiendo hacerlo en la 
Pagaduría de estas minas si lo verifica en metálico.

44. Prévia la aprobación superior correspondiente, se ele
vará el contrato á escritura pública, que se otorgará con las 
solemnidades legales ante Notario, siendo de cuenta y  cargo del 
asentista los gastos de ella, saca de la primera copia, y demás 
de subasta, así como el pago de los derechos de inserción del 
anuncio y  pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, que acreditará haberlo veri
ficado exhibiendo el justificante al presentar la copia de es
critura de fianza. Con objeto de evitar las consecuencias de 
extravío del acta del remate, quedará en poder del Presidente 
de la subasta un duplicado de la m ism a, debidamente auto
rizada- y  suserita por el rematante.

45. 8 i el asentista no presentara la competente copia ds 
escritura de fianza centro del plazo que le señale la Superin
tendencia, quedará á favor de la Hacienda el depósito prévio y  
se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, su
jetándose además á lo que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852.

46. En el caso de que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación, ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio, dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el ex
ceso de gasto, y además el pago de una multa ele 45 á 30 pe
setas, en el papel correspondiente.

47. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumaria
mente por el medio de apremio y procedimiento administra
tivo de que traían los artículos 40 y 42 de la ley de adminis
tración y contabilidad de 2o de Junio de 4870, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de
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tocios los fueros y privilegios particu lares, conforme al a rt. 2.° 
de la R eal instrucción de 15 de Setiem bre de 1852; aplicándose 
los productos de la ejecución, en todo ó en p a rte , á resarcir 
la  Hacienda pública los perjuicios que le cause la fa lta  de 
cumplim iento del asen tista , de quien se h a rán  efectivos con 
sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del Ideal decreto de £7 de 
Febrero de 1852.

Y 18. F o rm an  parte  de este pliego, como si en él estuvieren  
insertos, el citado R eal decreto, la referida R eal instrucción  y 
el decreto del Gobierno de la  República de 11 de A bril de 1873.

A lm adén 19 de Febrero de 1876.—Manuel .Ruiz Moreno.

Modelo de proposición .
E n terado  el que suscribe del pliego de condiciones para  

co n tra ta r el sum inistro  de 636 quintales m étricos y  73 k ilo 
gram os de carbón de encina para  servicio de las m inas de 
A lm ad én ,v correspondiente al año económico de 1875 á 1876, 
se compromete á cum plirlas, y  á rea lizar el m ism o al precio
d e  pesetas y  céntim os (expresado por le t r a )  por
cada quintal métrico.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IPA L .

Alcaldía de Alia.
Obra en poder de esta A lcaldía un  abonaré, ascendente á 

220 pesos de oro, cuya cantidad im porta  ios prem ios y pluses 
que en concepto de redim idos devengó Agapito U rbano G onzá
lez, hijo de Miguel y  de M ariana, guard ia  segundo que fué.de 
la  C om andancia de G uardia civil de la  H abana, de la cual 
tiene reclam ada dicha cantidad; y no residiendo en esta loca
lidad  el indicado sujeto, se hace público por medio del p re 
sen te  an u n c io , para  que llegando á su conocim iento se p re 
sente á recoger dicho abonaré, previa identificación de su p e r
sona y pago de los gastos originados. *

A lia 14 de Febrero de 1876.=E1 Alcalde, M atías R ubio.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
Cáceres.

R esultando vacante en el Juzgado de prim era in s tan c ia  de 
Logrosan, provincia de Cáceres, u na  E scriban ía  de actuacio
nes, y debiendo ser p rov ista  con arreglo  á las prescripciones 
del R eal decreto de i 8 de Ju lio  del año próxim o finado, se hace 
así saber de orden del lim o. Sr. P residen te  de esta A udien
cia, con el fin de que los que aspiren á obtener dicha E sc ri
banía, con carácter de H abilitado, p resenten  en el térm ino  
de 20 di as, á  contar desde el siguiente de la publicación de 
este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de 
esta provincia, sus solicitudes docum entadas a l Juez de p rim e
ra  in s tan c ia  del m ism o partido, haciendo constar que reú n en  
las circunstancias p revenidas por el art. 4.° del citado R eal 
decreto.

Cáceres 18 de Febrero  de 1876.—El Secretario  de gobier
no, Francisco  G alicia y  Sudor.

R esu ltando  vacante en el Juzgado de p rim era  instancia  de 
H ervás, provincia de Cáceres, u n a  E scriban ía  de actuaciones, 
y  debiendo ser prov ista  con arreglo á las prescripciones del 
R ea l decreto de 12 de Julio del año próxim o finado, se hace 
saber de orden del lim o. Sr. P residen te  de e s ta  A udiencia, 
con el fin de que los que asp iren  á obtener d icha E scriban ía , 
con carácter de H abilitado, p resen ten  en el térm ino de 20 d ias , 
á  con tar desde el siguiente á  la  publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de esta provincia, sus 
solicitudes docum entadas al Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
m ism o partido , haciendo constar que reúnen  las c ircu n s ta n 
cias prevenidos por el art. 4.° clel citado Roa i decreto.

Cáceres 18 de Febrero de 1870.=E1 Secretario  de gobierno, 
Francisco  Galicia y  Sudor.

Coruña.
Instru ido  expediente para  acred ita r la  necesidad de proveer 

u n a  E scribanía de actuaciones, vacante- en el Juzgado de p r i
m era  in s tanc ia  de F erro l, S. M. el R ey  (Q. D. G.) lia  tenido á 
b ien  disponer por R eal órden de 7 de E nero últim o que se 
anuncíe  su  provisión con arreglo al art. 3.° y  siguientes del 
R eal decreto de 12 de Julio del año próximo pasado.

C um pliendo el lim o. Sr, P residen te  de esta Audiencia d i
cha soberana disposición, ha  m andado que se publique Xa E s
criban ía  de rmudcionfc! m rbeada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

B oletín  oficial de esta provincia, para  que los. que asp iren  á 
obtenerla con el carácter de H abilitado y reúnan  los requisitos 
expresados en el art. 4.® del mencione do R eal decreto, presen
ten  en el térm ino de 20 dias sus solicitudes deeum cntndas al 
Juez de prim era instancia  de Ferrol, á los efectos previstos en 
el art. 5.° del mismo.

Y p a ra  que de orden de S. S. L se publique en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  extiendo el presente en la Cor uña á 17 de F eb re
ro  de 1876.=C irilo  Jim énez Ver gara.

In s tru id o  expediento para  proveer una  E scriban ía  de ac tua
ciones, vacan te  en el Juzgado de prim era instancia  de ..Becer
rea, S. M. el R ey  (Q. I). G.) lia tenido á bien disponer por R eal 
órden de 7 de E nero  ú ltim o que se anuncie su provisión con 
arreglo  al art. 3.° y  sigu ien tes del R eal decreto de 12 de Ju lio  
del año próximo pasado.

Cum pliendo el lim o. Sr. P residen te  de esta  A udiencia d i
cha soberana  disposición, h a  m andado se publique la  E scriba
n ía  de actuaciones indicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficial de la 'provincia, de Lugo, p a ra  que los que aspiren á 
obtenerla con el carác ter de H abilitado y reú n an  los requisi
to s  expresados en el art. 4fi del m encionado R eal decreto, pre
sen ten  en el térm ino de 20 días su s  solicitudes docum entadas

al Juez de prim era instancia de Becerreé-, á los efectos p rev is
tos en el art. o.® del m ism o.

Y para  que de orden de S. S. I. se publique en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , extiendo el p resente en la  Coruña á 17 de Febrero 
de 1876.=C irilo  Jim énez Y ergara.

G r a n a d a .

E n el d is trito  de esta A udiencia y provincia de Jaén se en
cuen tra  vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Ubeda.

L os aspirantes á dicha p laza p resen ta rán  sus solicitudes, 
con los docum entos que acrediten su s condiciones, en el Ju z 
gado de prim era instancia  del expresado p artido , den tro  del 
térm ino de i5  dias, contados desde la publicación de este an u n 
cio, en conform idad á lo prescrito  en la  reg la  2.a de la órden 
de 14 de Mayo de 1873.

G ranada 19 de Febrero de !8 7 8 .= E i Secretario de gobier
no, Justo Val.-

E n el distrito  de esta A udiencia y provincia de Málaga se 
encuentra  vacante la  plaza de Módico forense del d is trito  de 
Santo Domingo de d icha ciudad.

Los aspirantes á la  expresada p laza p resen ta rán  sus soli
citudes, con los docum entos que acrediten sus condiciones, en 
el Juzgado de p rim era  instancia  clel expresado partido, dentro  
del térm ino de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, en conform idad á lo prescrito  en la reg la  2.a de la  
órden de 14 de Mayo de 1873.

G ranada 19 de Febrero  de 1876.=E1 Secretario  de gobier
no, Justo  Yak

E n el d is trito  de es*a A udiencia y  provincia de A lm ería  se 
encuentra  vacante la plaza de Médico forense del p artid o  de 
P urchena.

Los asp iran tes á  dicha plaza p resen tarán  sus solicitudes, 
con los docum entos que acred iten  sus condiciones, en el Juz
gado de prim era  instancia  del expresado p a r t id o , dentro del 
térm ino de 15 dias, contados desde la  publicación de este an u n 
cio, en conform idad á lo prescrito  en la reg la  2.a de la  órden # 
de 14 de Mayo de 1873.

G ranada 19 de Febrero de 1876.=E1 Secretario  de gobier
no, Justo  Val.

J u a g a d o s  d e p r i m e r a  i n s t a n c i a .

C olm enar V iejo.
D. Pedro  A quilino D ávila, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta  

v illa  de C olm enar Viejo y  su  partido.
P o r el p resente segundo edicto se anuncia  la  m uerte sin  

te s ta r  del incapacitado C esáreo González, vecino que fue del 
d is tr ito  del Boalo, llam ando á los que se crean con derecho á  
heredarle , p a ra  que en el té rm ino  de 20 d ias, contados desde 
la inserción de este anuncio, com parezcan en este Juzgado; 
habiéndose presen tado  como herederos Juan U rosa P laza , 

A nastasio  R ubio  Montero, Manuel Mingo Carrasco, L eon- 
cia R ubio M on tero , Juan  R ubio  M ontero , Félix  Velasco 
N ieto, M anuel R ubio M ontero , H ipólito Oñoro M ontero y 
D. Angel González Solís, el prim ero  en concepto de viudo de 
Is id ra  Mingo, h ija  de C alix ta  González, parien ta  del finado y  
como padre de los h ijos de la  Isid ra , Serapio, M aría, A nas
tasio, C ata lina  Sabas y  V ictoriano U rosa Mingo; A nastasio y 
M anuel Rubio Montero y  M anuel Mingo Carrasco, m arido  de 
P e tra  R ubio, en concepto de h ijos de M ariano R ubio Gon
zález, y  á  la  vez en representación de M ariano Bernabé 
R ubio, h ijo s de Nicolás, difunto, que lo era de M ariano, este 
h ijo  de la  C alixta, Leoneia y  Juan  R ubio  Montero y Félix  
Velasco, este como m arido  do M argarita  Rubio, en concepto 
de hijos de R afael, nietos de aquella; H ipólito Oñoro Monte
ro, como m arido de E lad ia  Briceño, en representación de esta 
y en la  de su  herm ano Nicolás, como hijos de Sebastian  y 
nietos de la  Calixta, y en nom bre de B albina Lázaro , h ija  
de Catalina, Briceño y n ieta  tam bién de aquella; y  D. A ngel 
González Solís, parien te  del finado en quinto grado, el cual 
era  b iznieto de León y A lejandra González, abuelos del Don 
Angel.

Dado en C olm enar Viejo a 27 de E nero  de 1876 .=P edro  
A quilino D ávila.—Por m andado de S. S. , V alen tín  Ugalde.

X —1289
Ille sca s .

D. José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia  del 
esta v illa  de Ules cas y su partido.

Por el presente cito, llam o y em plazo á  todos los que se 
crean con derecho á la herencia in testada  de A polinar Ocaña 
y Bravo, vecino que fué de Seseña, en cuya v illa  falleció el 
d ía  13 de Octubre de 1873, para  que en el térm ino preciso de 
20 d ias, á contar desde la  inserción del presente edicto en los 
periódicos oficiales de la  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan á deducirle an te  este Juzgado debidam ente repre
sentados; pues en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que hub ie 
re lugar; debiendo ad v ertir  que hasta  el dia se h an  personado 
en los autos E nsebio y P elegrin  Ocaña y  M artin, h ijos del 
A polinar.

Dado en Illeseas á 17 de F ebrero  de 1876.=José de S o to .=  
E l Escribano, M anuel M artin y P laza. X — 1288

M adrid.—B uenavista .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. L uis B ah ía  de U rru tia , 

Juez m un icipal que despacha in terinam en te  el Juzgado de p ri
m era in s tan c ia  del d istrito  de B uenavista  de esta c a p ita l, r e 
frendada del in frascrito  E scribano, se cita, llam a y em plaza á  
los que se crean  con derecho a la  Herencia de D. F rancisco  de 
la  Peña y F ern an d ez , n a tu ra l de Veiga de San A driano  (Co
ruña), h ijo  de D. Vicente y  Doña R ita , que falleció en esta

capital en 11 de Agosto de 1875, ha llándose casado con Doña 
M aría P ía  de A rrása te , de cuyo m atrim onio  h a  dejado dos 
h ijas  m enores de edad llam adas Doña F rancisca  y Doña M aría 
de la Peña A rrása te , para  que en el térm ino  de 30 dias, con
tados desdo la publicación do este anuncio, com parezcan en 
este Juzgado y E scriban ía  c itada por medio de P rocurador; 
en la in teligencia  de que pasado sin  verificarlo les p a ra rá  
perjuicio.

M adrid 21 de Febrero de 1876.=Fr& ncisco Fernandez  de la 
Torre. X —1286

M ad rid .—H ospicio.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  del Hospicio de esta Corte, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se anuncia  el fallecim iento in testado  de 
D. Juan  E scudero Manso, hijo de D. Francisco  y  de Doña S a
tu rn in a . d ifun tos, n a tu ra l y  vecino que fue de esta capital, 
ocurrido en la  v illa  de Pozuelo de A larcon, en donde se h a 
llaba tem poralm ente, el dia 5 de Setiem bre de 1875; y  se lla 
m a á cuantos se crean con derecho á heredarle  p a ra  que en el 
té rm ino  de 30 dias com parezcan en este Juzgado á deducirlo 
en form a.

M adrid 19 de Febrero  de 1876. — Longué. =  E l Escribano 
actuario , Pedro M ariano de Benito. X —1283

M ad rid .—L a tin a .

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Joaquín de Quero y 
Cobos, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  L a tin a  de 
esta cap ita l, .refrendada por el in frascrito  actuario , se c ita  y 
em plaza por medio del p resente á todas las personas que se 
crean con derecho á un censo de 51.632 rs. de cap ita l con 1.230 
reales y  26 m rs. de réd itos anuales que g rav ita  sobre la  casa 
núm ero 45 de la  calle de A lcalá en esta C orte, im puesto por 
parte  de las m em orias que en la ig lesia parroqu ia l de San 
Miguel fundó Alonso de M ontes á favor del convento de la 
Concepción B ernarda  que llam aban  de P in to , á fin de que den
tro  del té rm ino  de nueve dias com parezcan en este Juzgado á  
con tes ta r 3a dem anda interpuesta, por el P rocu rado r D. José 
M aría López Salam anca, en nom bre de D. M anuel Sainz de la 
Calleja, dueño de d icha finca, sobre liberación  del m encionado 
censo.

M adrid 18 de Febrero  de 1876.=V .° B .°= Jo aq u in  de Q ue- 
r o .= E l  ac tuario , Pedro  Sainz de Aja. X —1287

M ad rid .—P a la c io .

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de Palacio de esta c a p ita l, re frendada por e l 
infrascrito  a c tu a rio , se c ita  y  llam a  por el p resen te  segundo 
edicto á  todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes relictos por fallecim iento  in testado  de Doña T om asa  
A rcaso, ocurrido en esta v illa  con fecha 1.° de Febrero  de 1872, 
para  que dentro del té rm ino  de 20 dias com parezcan á  dedu
cirlo en fo rm a en este Juzgado; advirtiéndose que h a s ta  ah o ra  
sólo se h an  presentado como herederos D. José y D. M ariano 
A rcaso y Ortiz y  Doña M anuela B ern ard  y  A rc a so , pa rien tes  
de la  f in a d a , por consanguin idad  los dos prim eros en tercer 
g rado y  la  ú ltim a  en cuarto  g ra d o , y  como u su fruc tuario  de 
dichos bienes D. C árlos F a u c h  y adem ás Doña F e rm in a  Mo
rales.

M adrid 19 de F ebrero  de 4876.«V .° B .°-= C astille jo .^E l E s
cribano, F ern an d o  B eltran  y  A guado. X —1282

E n  v ir tu d  de providencia d ictada en au tos ejecutivos por 
el Sr.* Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de Palacio  de esta  
capital, se vende en subasta  pública u n a  casa propia de Doña 
A ntonia Diaz M adroñero y  C a rn e re ro , situ ad a  en la  v illa  de 
M anzanares y  calle de las T ro m p as , núm . 26, que lin d a  con 
o tras de M anuel A v ila , D. Pedro  José R om ero y herederos de 
M anuel B arbe. H a sido re tasad a  en la  can tidad  de 29.700 rs ., 
ó sean 7.425 pesetas, tipo para  la  subasta . E l rem ate  te n d rá  
efecto el dia 14 de Marzo p ró x im o , á las dos de su ta r d e , en 
los Juzgados de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de P alac io  en 
M adrid y en el de M anzanares. Q uien quisiere  h ace r postu ra  
concu rrirá  á uno de dichos Ju zg ad o s , pues le será  adm itida  
siem pre que cubra las dos terceras partes de los 29.700 rs.

D ada en M adrid á 19 de Febrero  de 1876.=V.° B .°=E 1 Juezj 
C astille jo .= E l actuario , N arciso T ribaldos. X —1284

M o t r i l .

D. F rancisco  F r ia s  B aez , E scribano y N otario  do este d is
tr ito .

Doy fé que en este Juzgado de p rim era  in s tan c ia  y  por m i 
E sc rib an ía  se in s tru y e  causa crim inal de oficio con tra  A ntonio 
A vellanedas E sc rib an o , vecino de M olv izar, sobre lesiones á 
F rancisca  F ernandez  P ra d o s , de igual dom ic ilio , en la  cual 
aparece la  siguiente

«• Sentencia.—E n  la  ciudad de M otril, á 17 de A bril de 1875, 
el Sr. D. A ntonio Sánchez Salinas, Juez de p rim era  instancia  
de la  m ism a y  su p a r t id o ; habiendo visto  esta  causa, seguida 
de oficio con tra  A ntonio A vellanedas E scribano , n a tu ra l y  ve
cino de Molvizar, de estado soltero, jo rnalero , de edad de 20 
años, sin  in s tru c c ió n , de buena c o n d u c ta , sobre lesiones á su 
convecina F ranc isca  Fernandez  P rados; y

R esu ltando  que como á las siete y m edia de la  m añana del 
d ia  4 de Marzo de 1874, F ranc isca  Fernandez, vecina de Mol
v izar, se d irig ió  á  la  obra que estaba  construyendo  su  herm a
no M anuel eoií el fin de encargar al m aestro  de ella le regis
trase  los tejados de su  casa para  ev ita r se lloviese, con motivo 
de lo cual reconvino a l dicho m aestro  por la  m ala  construc
ción de unas tapias que le h ab ia  hecho, tom ando p arte  en ellas 
A ntonio  A vellanedas E scribano, que era  el que las h ab ia  cons
tru ido ; que acalorados am bos, la  F ernandez  apostrofó al Ave
llanedas E scribano  llam ándole m a r ra n o , por lo que este co-
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gier.do e l p l o m o  que usan para nivelación l o s  albañiles, se lo 
t i r ó  c o n  vio lencia, causándole una contusión de segundo 
grado:

Resultando que inquirido el procesado negó hubiese dado 
golpe alguno á la Francisca Fernandez, añadiendo que esta se 
habia presentado en la obra, insultándole y amenazándole 
hasta  el extremo de echarle mano al cuello para ahogarle, y 
que al esfuerzo que hizo para desasirse, cayeron ambos al 
suelo ignorando si en aquel acto se originó ó no lesión alguna 
la dicha Fernandez:

Resultando de la diligencia fá de livores que la Francisca 
Fernandez tenia una contusión en la parte superior derecha 
de la espalda, junto á la paletilla, un bulto como un puño 
y el sitio acardenalado, del que se quejaba mucho al tocarle y 
el que según el reconocimiento facultativo tenia una exten
sión en su diámetro mayor de seis centímetros, y habia sido 
ocasionado por una violencia exterior y con instrum ento con
tundente:

Resultando de la declaración facultativa que en £9 del pro
pio mes quedó completamente curada la lesionada, sin impe
dimento ni deformidad a lguna, habiéndose invertido por lo 
tanto  en su curación £5 dias:

Considerando que según las contextes declaraciones de los 
testigos presenciales Antonio María Espinosa, Teodora Ortega 
Prados y Antonia Vasco Martin, corroboradas en parte por la 
propia confesión del Antonio Avellanedas, este fué el autor de 
la lesión inferida á la Francisca Fernandez por consecuencia 
del altercado que entre ambos medió:

Considerando que si bien en el hecho concurrió la vigési
ma circunstancia agravante, no puede negarse, pues así lo 
aseguran los testigos presenciales y la propia lesionada, que 
esta injurió al Avellanedas Escribano, por lo que este tiene á 
su favor la atenuante sétima:

Vistos los artículos 4£4, tabla dem ostrativa del 97, 9 i t re 
gla 4.a del 8£, 64, 63, 6£, 50, 49, 47, £8 y 18 del Código penal 
vigente;

S. S. dijo: debia condenar y condenaba á Antonio Avella
nedas Escribano por el delito de lesiones ménos graves en la 
persona de Francisca Fernandez Prados á la pena de cuatro 
meses de arresto mayor, suspensión de todo cargo y derecho 
de sufragio durante la condena, indemnización á la ofendida 
de la cantidad de 50 pesetas, y por insolvencia el apremio 
personal equivalente á razón de un dia por cada 5 pesetas, y 
en las costas y gastos.

Consúltese esta sentencia con S. E. la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de este distrito, á quien se le rem itirá por con
ducto del limo. Sr. Presidente de la m ism a, prévia citación y 
emplazamiento del procesado; previniéndole que en el acto de 
la notificación nombre Procurador y Abogado de los de la Su_ 
perioridad para que le deñendan; y apercibiéndole que de no 
hacerlo se verificará de oficio. Así lo pronunció, mandó y fir
ma S. S., de que doy fé .=A nton io  Sánchez S alinas.=M i- 
guel J. Cortes.»

La sentencia inserta está á la letra 'conforme con su ori
ginal en la misma, á que me remito. Y para que sirva de no
tificación y emplazamiento al procesado Antonio Avellanedas 
Escribano, de ignorado domicilio, en cumplimiento de lom an- 
dado, extiendo ál presente para su publicación e n  la C a c e t a  
d e  M a d r i d , y lo signo y firmo en Motril á 16 d e  Febrero 
de 4876.=Francisco Frias.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
E spaña, y en su nombre D. José Rodríguez Zapata, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 15 
dias á José Perez, vecino que fue de Salobreña y alguacil de 
su Juzgado municipal, á fin de que comparezca en este de pri
mera instancia de mi cargo y su sala-audiencia para la prác
tica del cotejo de su letra acordado en causa que instruyo 
contra D. Antonio Estévez Gómez, de aquella vecindad, sobre 
abusos de A utoridad; y mediante á ignorarse el paradero de 
aquel, ruego y encargo á las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial que el presente vieren se sirvan rem itir el em
plazado á mi disposición, á los efectos correspondientes; en la 
Inteligencia que de no verificar aquel su presentación le para
rán  los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dado en Motril á 16 de Febrero de 4876.=Josó R. Z apata.=  
Por mandado de S. S. Francisco Frías.

N o v e ld a .

D, Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á D. To
más Gómez Torres, natural y vecino de Jaén , cuyo actual 
paradero se ignora, aunque se cree se halle como Cadete en 
uno de los dos Ejércitos del Norte, para que en el preciso tér
mino de 40 dias se presente en los estrados de este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en la causa crim inal que se 
le sigue sobre atentado á la A utoridad ; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio consiguiente.

Y encargo y requiero á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial practiquen diligencias para la busca de 
dicho individuo; al cual, caso de ser habido, presenten en este 
Juzgado, como está prevenido.

Dada en Novelda á 47 de Febrero de 4876.=Tom ás A lba- 
ladejo.=De su orden, Antonio Sánchez.

Olvera.
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Bermudez 

Diaz, álias Tres Cuartos, natural y vecino de A ntequera, ca
sado, marchante, de edad de 40 años, de estatura un m e

tro 537 milímetros, pelo negro, cejas pobladas y ju n ta s , ojos 
pardos oscuros, barba poblada y entrecana y tiene rasgada 
con una pequeña cicatriz la perilla de la oreja derecha; que 
no ha sido hallado en su domicilio al írsele á notificar cierto 
auto de este Juzgado, ignorándose su actual paradero, para 
que en el término de 40 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en los estrados de este Juzgado á oir cierta notifi
cación elevando á pienario la causa que se le instruye sobre 
hurto de caballerías á D. Francisco Molinillo Villalon, vecino 
de Alcalá del Valle, y nombre al mismo tiempo Procurador y 
Abogado para su defensa; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á los Sres. Jueces y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación española procedan á 
la busca y captura del José Bermudez, y si lo consiguieren, lo 
pongan con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado; pues por ello, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), les exhorto y requiero en la más solemne 
forma.

Dada en Olvera á 47 de Febrero de 4876.=M ariano Perujo 
y L uque.=Por mandado de S. S., Eduardo Camacho. 

Orihuela.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Ramón Cano 

Manuel, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em- 

plaso á José Sánchez, vecino de Alicante, á fin de que dentro 
del improrogable término de 45 dias se presente en las cárce
les de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo instruyo sobre hurto de las a l
hajas y efectos que á continuación se expresan á D. Ramón 
Oliver, vecino de Torrevieja; advertido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades admi
nistrativas de la Nación procedan á la detención del José Sán
chez y ocupación de las alhajas y efectos sustraídos; rem itién
dole con estos á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Orihuela á 46 de Febrero de 4876.=Ramon Cano 
M anuel.=Por mandado de S. S., Antonio'Valera.

Señas cíe José Sánchez.
E statura alta, delgado de cuerpo, pelo rubio, color sano, 

ojos pardos, nariz regular; viste pantalón, chaqueta y chaleco 
lanilla color ceniza, camiseta encarnada y gorra de paño de 
una pieza, color canela; habla el valenciano.

Nota de los efectos hurtados.
Una sortija con un rubí fino, de oro.
Otra con dos piedras blancas y una verde, bastas.
Otra con un grano de coral fino.
Un alfiler doublé fino.
Otro con tres piedras negras, bastas.
Un pañuelo blanco de seda con ramos en las puntas.
Otro de la, m isma clase, verde.

Oviedo.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del que 

autoriza penden autos de testam entaría, propuestos por Doña 
María de la Concepción González de Toraño, por fallecimiento 
de D. Fructuoso Suarez Solís, vecino que fué de esta ciudad, 
ocurrido en 46 de Agosto de 487£.

E ntre los efectos quedados al óbito de aquel, lo son nueve 
acciones de á £.000 rs. nominales cada una, y un residuo de 
otra de 4.584 de la Sociedad de Crédito comercial, devengando 
las prim eras un interés de un 6 por 400 anual, hallándose por 
cobrar los cupones desde el vencido en 31 de Marzo de 4870 
hasta el 30 de Setiembre del año último, ambos inclusive, y 
concluyendo el total de estos en 30 de Setiembre de 4886, y 
una acción y anticipos que el D. Fructuoso Suarez Solís, ó 
sus acreedores tienen hoy de la Fábrica fundición de La A m is
tad establecida en esta ciudad, cuyo valor de .dicha acción y 
dividendos, según tasación pericial, es el de 30.000 rs.; y en 
dichos autos con fecha 44 del actual se dictó la providencia 
siguiente:

«Anúnciese nuevamente la venta de una acción y dividen
dos de la Sociedad titulada de la Fábrica de La Amistad , y de 
las nueve acciones y un residuo de otra de la del Crédito co
mercial, por medio de edictos que se publicarán en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletin oficial de la provincia y sitios más públi
cos de esta capital, sirviendo de tipo para la subasta: para las 
de La Amistad  la cantidad de 30.000 rs. en que fué tasada por 
los peritos nombrados, y para las del Crédito comercial el pre
cio que tengan en la cotización oficial y publique la G a c e t a  
d e  M a d r i d  que llegue á  esta ciudad el dia del remate, para el 
cual se señala el dia £3 del mes de Marzo próximo y hora de 
las doce de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado 
de prim era instancia.»

Con el fin, pues, de que pueda tener lugar la venta de las 
acciones y dividendos expresados el dia, hora y sitio que se
ñala la providencia inserta, libro el presente en Oviedo á 45 
de Febrero de 4876.=Rafael Solís Liébana. =  Por mandado 
de S. S., Benigno Vázquez.  p

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del 
partido de esta capital.

Hago saber que en el juicio de abintestato de D. Bartolomé 
Cano y Revuelta, vecino y del comercio que fué de esta ciu
dad, se han presentado varios herederos, y celebrada la cor
respondiente junta, se dictó el auto que dice:

«Auto.—En la ciudad de Oviedo, á 3 de F ebrer? de 4876. 
el Sr. D. Rafael Solís Liébaxa, Juez del partido, por ante mí 
Escribano, dijo:

Resultando que por D. Jo: ó María Cano da Diego , vecino 
de esta ciudad, se propuso juicio de abluíestaio con motivo 
del fallecimiento de su tio D. Bartolomé Cano y Revuelta: 

Resultando haberse fijado los corr esnen d i entes edictos é 
insertado en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , llamando á los que se creyesen con derecho á  heredar 
á este por término de 30 dias los primeros y 70 los segundos: 

Resultando que durante dichos término- se presentaron 
como herederos el D. José María Cano, D. Juan José Cano. 
Doña María Sainz de Aja, como madre de Doña Matilde y Don 
Leopoldo Cano; D. Santiago Ruiz, como marido de Doña Pilar 
Cano, y D. Justo Ortiz y su hermana Doña Agustín:?. como 
hijos de Doña Antonia Cano, difunta:

Resultando que celebrada la jun ta de los herederos con el 
Promotor, convinieron en que Ies corresponde con arreglo á 
derecho:

Considerando que no existiendo oposición y W  miados 
los derechos á la herencia como parientes más p r 'v m o s  del 
finado, es procedente la declaración de tales herederos, con la 
cualidad de sin perjuicio;

Fallo que debia declarar y declaraba tales herederos áDon 
Juan José Cano, como hermano del difunto D. Bartolomé, en 
una cuarta parte de su herencia; D. José María Gano y  su 
hermano D. Manuel, ausente, en otra cuarta parte, corno hijos 
del difunto D. Tomás, hermano del finado; Doña María Sainz 
de Aja, viuda de D. Manuel, y como tutora y curadora de sus 
hijos Doña Matilde, D. Leopoldo, y D. Santiago Ruiz, como 
marido de Doña Pilar, hija del D. Manuel y la Doña María, en 
otra cuarta parte de su herencia; y D. Justo Ortiz y su her
mana Doña Agustina, como hijos de la difunta Doña Antonia 
Cano, herm ana también del finado, en otra cuarta parte; in 
terponiendo para su validez el que provee su autoridad y ju 
dicial decreto.

Así por este auto, lo proveyó y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo Escribano doy fé .= R afae l Solís L iébana.=A nte mí. 
Fernando Mata Vigil.»

Acordado en providencia de 1£ del actual la publicación 
del auto preinserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin< oficial 
de esta provincia para que llegue á noticia del ausente D. Ma
nuel Cano de Diego, de ignorado paradero, expido la presente 
para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
á deducir de su derecho lo que tenga por conveniente.

Dado en Oviedo á 48 de Febrero de 4876.=RafaeI Solís 
L iébana,=Por mandado de S. S., Fernando Mata Vigil.,

y ¿791

P u n te  C a ld e la s .
D. Ricardo Labaca, Juez de prim era instancia de la villa y 

partido de Puente Caldelas.
Por Ja presente se llama y busca á Benito Baqueiro Cen- 

d o n , casado, de 3£ años, cerrajero am bulan te, vecino de la 
parroquia de San Bartolomé del Seigido, término m unicipal 
de la Lama, y cuya residencia actual y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro de 45 dias, contados desde el si
guiente al en que tenga efecto la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado con objeto de rendir declaración in 
dagatoria en causa que se le instruye sobre falsedad; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo á la Ley de Enjuiciam iento cri
m inal. t í

Dada en Puente Caldelas á 14 de Febrero de 1876.=R i
cardo Labaca.=D e orden de S. S., Manuel Aspera, de Andrade.

P u e rto  d e  S a n ta  M a ría .
D. Angel Medinilla y Bela, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia de este partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Alonso Heredia 

Flores, de estado casado, de oficio canastillero, de 38 años de 
edad, estatura regular, rehecho, nariz y boca, regular, barba 
afeitada, pelo negro, ojos pardos, color moreno, para que den
tro del término de nueve dias se presente en la cárcel pública 
de este partido á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verifi
carlo dentro de dicho plazo, que empezará á contarse desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , será decla
rado rebelde. r#

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades de la Nación se 
sirvan disponer la busca y captura de dicho reo, disponiendo, 
caso de ser habido, su conducción á dicha cárcel.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 48 de F e
brero de 4876.=Angel Medinilla, = F ernando  Gañas.

Redondela.
D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España,.y en su nombre D. Eugenio Salgado, Juez de pri
mera instancia en la villa y partido de Redondela.

Hago público que en este Juzgado se Instruye sumario en 
averiguación del autor ó autores que en la noche para el 6 del 
corriente robaron de la iglesia parroquial de San Pedro de 
Cepeda los efectos que á continuación se relacionan:

Siete albas.
Ocho manteles.
Un cíngulo.
Cuatro am itos.
Dos paños de manos.
Seis purificadores.
Dos candeleros de met al dorado.
Dos cepillos ó petos de San Antonio y ánim as con unos 100 

reales en calderilla.
Diez reales más en cobre.
Seis hachas de cera, su peso una arroba.
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C uatro  lib ras  m ás de cera en velas de á cuarta .
Una lib ra  id. en m edias velas.
U na sotana de setin  á m edio uso.
Dos cortinas de la custodia, de seda b lanca.
Des velos de seda de diferentes colores pa ra  cubierta de 

cáliz.
Bolsas de corporales.
E xhorto , pues á tedas has A utoridades y encargo á los in 

dividuos de policía ju d ic ia l prac tiquen  las conducentes d ili
gencias en averiguación de los efectos re lac ion ad o s; y  siendo 
habidos, los re ten d rán  y  rem itirán  á este Juzgado con la con
veniente seguridad  y  las personas en cuyo poder se ha llaren .

Dado en R edondel a á 44 de F ebrero  de 187 6 .= E ugen io  
§a lg ado .= D e orden de S. S., Ju an  Clímaco Seoane.

R ivadav ia .
D. Alfonso X II, por la g rac ia  do Dios R ey co nstitu c iona l 

de Espada, y e n  su nom bre el Si*. D. José T aboada Sandias, 
J ncz de prim era im b u i da 8  1 partido  de E ivadavia.

liego  notorio  que en causa que rno hallo  in s tru yen do  con
tra  D, José Gómez O sorio , vecino de C ástrelo, cuya dem ás fi
liación se ignora, sobre el delito  de estafa, por auto del dia de 
ayer he  acordado entro o tros p a rtic u la re s  su prisión  prov i
sional.

Y pa ra  que tenga efecto requiero  á tedas las A u toridades 
civiles y m ilita res  ó ind iv iduos de la policía ju d ic ia l p ro c e 
dan á la busca y cap tu ra  de dicho indiv iduo, y habido que sea 
lo conduzcan á la  cárcel de este partido  á disposición de este 
Juzgado.

D ada en R ivadav ia  á o de Febrero  de 1876.—José T aboada 
S a n d ia s .= P o r  m andado de S. S., G um ersindo R odríguez.

R onda .
D. Miguel Loayza y García, Juez m un icipal de esta ciudad  

de R o n d a , ó in te rino  de p rim era  in s tan c ia  do la m ism a y  su 
partido .

E n  v irtu d  de i a p resen te  req u is ito ria  hago saber que en 
este Juzgado de p rim era  in s tan c ia  se in s tru y e  sum ario  co n tra  
A ntonio  A larcon Jim énez, vecino de R onda, de 4% años, e s ta 
tu ra  b a ja , pelo castaño claro, ojos azules, ba rb a  poblada, ca ra  
regu la r, color m oreno, tostado del sol, grueso; v is te  chaqueta 
y bom bacho de paño color castaño claro en m al estado, som 
brero de paño viejo y a lp a rg a tas  de esparto  , por el delito de 
lesiones á Ana B arroso T orrejon, de que le resu ltó  la  m uerte ; 
en cuyo sum ario  se h a  acordado la  detención del m ism o, é ig 
norándose su p a ra d e ro , se le cita , llam a y  em plaza p a ra  que 
en el térm ino  de 15 dias, a co n tar desde la  inserción 'en  la  
G aceta, de M adrid  de la  co rrespon d ien te  requ isito ria , se pe r
sone en la cárcel de este partido  á responder de los cargos 
que le re su ltan ; apercibido que de no verificarlo  será  declara
do rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

A la vez, y en nom bre de S. M. el R ey constitucional Don 
Alfonso X II , po r quien ad m in is tro  ju s t ic ia , exhorto  á todas 
las A utoridades, a s í civiles como  m ilita re s , y á todos los agen
tes de la policía ju d ic ia l , rogándoles se s irv an  p rac ticar d ili
gencias p a ra  la  busca y cap tu ra  del referido  reo , y  ha llado  
que sea conducirlo á la  cárcel de este partido  á disposición de 
este Juzgado con las seguridades oportunas.

Bada en la ciudad de R onda á lG  de F eb rero  de 1876.= M i-  
gucl L rayza yG arc ía .= P o '*  i do de S. S., M anuel L lorca.

R ute.
Ib Mariano del Pozo, J i  p rim era  In stan cia  de esta 

ciudad y su partido.
Por  v) p rac r i to  llam o y emplazo á D. Franemco P asto r 

PfinJu pur ti ■■ i iuu rio Id d ías ,  pura que se presente por si 6 
deludís monte personado n i  e «pudiente de concurso vo lun tar io  
gnu cu £,io Juzgado ¿ l  s igue á s u  Instancia,, y proceda a n o m 
brar p a l t o  para Li leu ación de los bienes concursados a fin de
efectúen d    _ o A c Df u  di minga das en t i  m ism o y n r i f e -
gTo du papel p d lab  ; apercibido que oí un lo veri fien, se le te n 
drá pur cunfuim e cuja »J i iuu nom bren leu aeree Jures u t i  Ju z -  
ifS'do de oficie*,

Y en el cas o de que Fuslor  Pardo  no se e n e m n tíe  aun cu 
el plena ejercicio fie &us derechos Aviles, so hoce igual l lama- 
miento pui’ ii d m h in o  ib m im o  y advertencias á su padre Don 
Cnstidard P as to v DuJs „ ireráJailu  > n M adrid,  y cuya viv ienda 
se i gil luir o,

batir» en RsjG á 18 de F ebrero  de 1876. — Mariano rltl 
Bozo, =  Pur ninintladu du S, 8 , M amerto José de Al ¡que. — P

S a n  F e l iu  d e  L lo b r e g a t .
P r r r i pr c t n l c f o n jiii u c i ,i q 11 e c 1 fl i o 1J 11 e E i i/m* n ii ] t í rn r# 

&c enruntrú cu Ja playa del ti Trama de Cu, tsJJiiefuds r! amia-* 
ver be un Inrjrubrr, al para ra r  aurnjniíJu pur Ira aeiua , que v e r
tía pantalón rayado ele Joña y blusa louibirri de Juna con cu a
ti i ris o i j  i #nni a r! c s , rlusca I z n, orí j a inri o sa n gr c por 1 a ji a j ¡ z, irjiJ o 
e J c r a neo a rn ur a t a do, e í n q u e r o ijoí en m ú rl t a i  o s ; y r> c 1J a m a á 
las per,senas que puedan tener conocí míen tro í!c quién fuera el 
difunto, paro que buiilro del tór mirto rJc* íiuc. e dure r^mparim- 
ean onlí c - h  Su grado al objeto de blentiíjcai dirhrj cmlávrr 
en liicritos de ja causa que ve instruye en este Juzgado con 
motivo UJ r. fum ado hallazgo1 bajo apercíbíruíi nín caso do 
Incomparccenrjhq de pararles el perjuicio qne hubiere lugar  en 
derecho.

Dado en San Feliií de LJobregal á 6 de Febrero ele 187 6 .=  
E l  actuario Juan Manuel F o ja s  de Ulivcr, Escribano.

S anlúcar de  B arram eda .
0. Tu rn a s Sol axiich, Juez d o j * rí reí er a i n sta n ilí a de 1 partido  

de la  ciudad d r San lúcar  de B a r ra racúa.
Hago saber que en  mí Juzgado pende causa  c rim ina l de ofi

cio por haberse en ron Irado í  t a  ocho y m edia r ie la  reía ña na 
del día 21 de E n rro  ultimo, á la orilla rlrjJ m ar, en el térm ino 
de la villa de Chipi en a, f rente al pago de Ja Algaídilla» el ca
dáver do un  hombre, como do 40 años de edad, color trigueño,

pelo castaño claro, ca ra  redonda, barba algo la rg a , del color 
clcl pelo, na riz  regular, ojos azules y  boca regu la r; vestido con 
una cam isa b lanca de algodón, dos b lusas encim a de ella, la  
u n a  de color encarnado y  azu l y la o tra  do cuadritos, azul, 
chaleco de paño castor oscuro, calzones y  chaquetón del m ism o 
género, borceguíes por calzado, y sin  m edias; cuyo cadáver r e 
conocido por dos traba jadores del Arrecife de esta ciudad á  Chi- 
piona, m an ifesta ron  era de su com pañero á qu ien  conocían por 
Felipe Justo, y  que según decía era  de un  pueblo de la  p ro v in 
cia de Orense; en cuya causa he dictado providencia m an d an 
do ofrecer la  causa á los parien tes del finado.

Y por el presente llam o á la  fam ilia  del m ism o, p a ra  que 
en el térm ino de vein te dias, á con tar desde el sigu ien te  a l 
que aparezca in serto  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  
presente en este Juzgado á u sa r  de su d e re c h o ; ap ercib ida 
que pasado le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

San lúcar do B arram etía  16 de Febrero  de 487 6 .= T om ás 
S o la n ic li.= P o r su m andado, Federico M árquez Alonso, 

S a n  R o q u e .
El Juez do prim era ins tanc ia  de este partido.
P or la  presento c ito , llam o y  busco á Ju an  R odriguez P é 

rez pa ra  que en el térm ino  de nueve días, contando desde que 
apareza in se rta  en l a  G a c e t a , s e  presen te  en este Juzgado á 
notificarle la  e jecu to ria  recaída en causa segu ida  al m ism o 
por lesiones.

A la vez encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilita 
res procedan á la b u s c a , cap tu ra  y rem isión  a estas cárceles 
del referido procesado, poniéndolo en su caso en conocim iento 
del Juzgado.

S an R oque lo  de Febrero  do 4816. ==L. Vicente B lan co .=  
P or su  m andado, G aspar Mateos.

S an to  D o m in g o  d e  la  C a lzad a .
D. A ngel A suero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a rtid o  de 

Santo  D om ingo de la Calzada.
Por el p resen te  se cita, llam a y  em plaza  á u n a  ta l A ntonia, 

pordiosera , vecina de G u ad a la ja ra , que es de e s ta tu ra  baja, y 
coja, tiene el pelo cortado como los hom bres y  v iste saya  co rta  
de b ay e ta  negra, p a ra  que en el té rm in o  de 10 dias se p resen 
te en este Juzgado á responder á los cargos que co n tra  ella 
re su ltan  en la  causa que se la  sigue sobre robo de efectos de 
la  casa de Cárlos V ito r ia , vecino de C o rp o ra les , la  noche del 
SO de E n ero  ú ltim o , en la que se h a  acordado su detención; 
rogando al efecto á  las A u toridades procedan á su  busca y 
captura, y  en el caso de ser hab id a  que con las  seguridades 
opo rtu nas la  re m ita n  á este T rib unal.

S an to  Dom ingo de la  C alzada 4.® de F eb re ro  de 18 7 6 .=  
A ngel A su e ro .= P o r  su m andado, Ju an  A ntonio  de L am a.

Segovia.
D. F ranc isco  ele Z um árraga , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  c iudad  de Segovia y  su p a rtid o .-
Plago saber que en este m i Juzgado  se sigue expediente 

p a ra  la devolución de la  fianza co nstitu ida  por D. M anuel R o 
sado y  HueLson, R eg is trad o r que fuó de la propiedad de este 
p a rtido ; y en cum plim ien to  de lo prevenido en el a r t. 308 'de 
la  ley H ipotecaria  se pub lica  este q u in to  anuncio  á  fin de que 
llegue á no tic ia  de todos aquellos que tengan  alguna acción 
que deducir co n tra  dicho S r. R osado por responsab ilidad  con
tra íd a  en el desem peño de su  cargo, pa ra  que la  ejerc iten  en 
deb ida form a; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  les p a 
r a rá  el perju ic io  que h a y a  lug a r.

Dado en Segovia á TI de F eb rero  de 1 8 7 6 .= F ran c isco  de 
Z u m á rra g a .= E l Secretario , Gregorio Saez.

Sevilla.-Salvador.
D. Joaqu ín  G irón y  Jim énez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del Salvador de esta  capital.
E n  v ir tu d  del p resen te  cito, llam o y em plazo por un  solo 

pregón térm ino de 40 dias, contados desde su  inserción  en la  
G a c e t a  b f  M a d r i d , sin  perju icio  ele su  publicación en el Bole
tín  oficial de esta provincia, á  Miguel B arbado Perez, n a tu ra l  
de Jerez de la F ro n t i l  a hijo de A ntonio  y  de Josefa, de este 
y ceñí da río, en Ja calle Encisos, núm . 24, casado con M aría 
Palillo , carpintero ó c! am sta-tap ieero , de 47 años deed ad , con 
instrucció n , de es ta tu ra  regular ,  nariz  g ruesa, orejas, ba rb a  y  
boca recu lares , pelo n rg ro , barba poblada, color blanco, calvo, 
dentad  m u incom pleta, fallándole un  diente superior, con u n a  

1 cicatriz debajo de la bar! a, para  que se p resen te  en los es tra 
dos de esto Juzgarlo, calle de la  A lbóndiga, núm . 89, á  que se 

' Je n o l ifíqim Ja s - rñ encía d ic tada  en la  causa que se le sigue 
por ra ía la ;  apercibido que de no hacerlo le p a ra rá n  los p e rju i
cio;1 que h a y a  lugar.

Y se requiere á tortas les A utoridades, tan to  civ iles como 
reí Oí larca, para que tan  luego como tengan  no tic ia  de su  p re 
sen la clon é encuentro  le h a g an  en tender este llam am ien to  y

I lo coinpan zcan en d  lugar que se le cita; pues en hacerlo  a s í  
ad m in is tra rán  ju s tic ia , á la  cual m e obligo en m ú tu a  co rres
pondencia.

Dailo en Se vi lia  á 12 de F ebrero  de 4 87 6 .= Jo aq u in  G iro n .=
i1 EJ actuario, José M aría  G uillen.

Sevilla.-San Vicente.
D. Salvador R om ero  y V alera, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is tr i to  de San A lcente de esta  ciudad.
P or  la presente se requiere á Doña A na M oran López, ve

cina de es ta  ciudad, v iuda, vendedora de garbanzo s, y  de 60 
años, y  á au h ija  Carm en  R om ero M orán, de ig ua l vecindad , 
soltera y  de Ib  años, pa ra  que en el té rm ino  de 16 d ias, con
tados desde que la  presente aparezca in se rta  en la  G a c e t a  d e  
Madrid, so presenten  en este Juzgado por sí ó por m edio de 
persona que leg ítim am ente las rep resen ten  á  e je rc ita r  la  ac 
ción qur tienen en tab lad a en esta causa, ó á  exponer lo ' que 

,1 les con venga á  sus derechos; apercibidas que de no verificarlo

se les ten d rá  por desistidas y  se co n tin u a rá  la  causa h a s ta  su  
term inación , parándoles el perjuicio que h a y a  lu g a r.

A la vez encargo á todas las A utoridades civ iles y  o rd in a
rias  se s irv an  disponer se proceda á la  busca de las  referidas 
A na M orán y  C arm en R om ero, y  h ab idas  que sean  les h a g an  
saber lo an te rio rm en te  m anifestado; pues así lo tengo acor
dado en la  m encionada causa por p rov idencia  de este  dia.

Dada en Sevilla á 14 de F eb rero  de !8 7 6 .= S a lv ad o r R o 
m ero,—E l actuario , E m ilio  de L iaño y  Seoane.

D„ S alvador R om ero y  V alera, Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d is trito  de San V icente de esta  ciudad.

P o r la  p resen te  requ is ito ria  cito, llam o y  em plazo á A n to 
nio G arcía  Meneses, n a tu ra l y  vecino de P ru n a , soltero, la 
b rador, y  de edad de 3& años, residen te  en el p resid io  de esta  
ciudad, del cual se h a  fugado, p a ra  que en el preciso té rm in o  
de 20 d ias se p resen te  en los estrados de este Juzgado  p a ra  
p re s ta r  declaración en la  causa que se le sigue; bajo ap e rc ib i
m iento  que de no verificarlo  se le dec la rará  rebelde y le p a 
r a rá  el perjuicio consiguiente.

Y exhorto  y  requiero  á  todas las  A u to ridades ó in d iv id uo s  
de la policía ju d ic ia l p rac tiq uen  diligencias h a s ta  conseguir 
la  cap tu ra  del referido A ntonio  G arcía M eneses, a l cual, caso 
de ser habido, llágase com parecer en este Juzgado.

Sevilla 4.4 de F eb rero  de 4 8 7 6 .= S alv ad o r R o m e ro .= E l E s 
cribano  ac tuario , M anuel A gu ilar.

D. S alvador R om ero y  V a le ra , Juez de p rim era  In s tan c ia  
del d is trito  de San Vicente de e s ta  capital.

P o r la p resen te  cito, llam o y  em plazo á P a s to ra  E lias  
G o nzález , n a tu ra l de E c ija , de esta v ec in d ad , so ltera , s i r 
viente, de 21 años de e d a d , de e s ta tu ra  b u e n a , color sano, 
ojos p a rdo s, facciones reg u la res  y  fren te  pequeña, p a ra  que 
den tro  del térm in o  de 20 d ia s , contados desde el de la  in se r
ción de la  presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este Juzgado á  fin de p rac tica rse  c ie rta  d iligencia ju d ic ia l en 
la causa que co n tra  la  m ism a sigo por el delito  de h u rto ; 
ap ercib ida que de no verificarlo  la  p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lug a r.

E n  su v ir tu d  requ ie ro  á  las A u to ridades civ iles y m il i ta -  
ta res  é ind iv idu os de la  polic ía ju d ic ia l á  que ta n  luego como 
ten g an  conocim iento de la p resen tac ión  ó encuen tro  de la  p ro 
cesada la  conduzcan con las seguridades convenientes á  la  
cárcel naciona l de esta  c iu dad  á m i disposición.

D ada en Sevilla á  46 de F eb re ro  de 4 8 7 6 .= S alv ad o r R o- 
m e ro .= E l E scrib ano  ac tuario , José M. de C hiclana.

Sos.E n  v ir tu d  de providencia d ic tada  en este d ia  por el señor 
D. F au stin o  Oneca, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este pa rtid o , 
se cita  por m edio de la  p resen te  cédula á  Ju an  F e rm in  U ru s u , 
vecino de Sigues, y  cuyo paradero  en la  ac tualid ad  se ignora , 
p a ra  que en el té rm ino  de nueve d ias, s igu ien tes al de su p u 
blicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la  p ro 
vincia, se p resen te  en la  sa la-au d ienc ia  de este  Juzgado  con 
objeto de p re s ta r  c ie rta  declarac ión  en el su m ario  de causa  
c rim ina l que pende en el m ism o co n tra  Jo aq u in  P rin ic ia  sobre 
lesiones.

Y en cum plim ien to  de lo m andado  en el pá rra fo  segundo 
del a r t. 6& de la  ley  prov isiona l de E n ju ic iam ien to  c rim in a l, 
lib ro  la  p resen te  en Sos á  41 de F eb rero  de 1876.= E 1 E sc r i
bano, A n tonio  Sanz.

D. F au stin o  O neca, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de este 
partido .

P o r  la p resen te  req u is ito ria , y  ha llán do se  com prendido en 
el caso i.® del a r t. 120 de la  ley  p rov isiona l de E n ju ic iam ien 
to crim ina l, cito y  llam o á  Gregorio A ragües G arcía, n a tu ra l  
y  del dom icilio de L uesia, cuyo pa rad ero  se ign o ra  en la  ac
tu a lid ad , y  de las  señas que al final se expresarán , p a ra  que 
en el térm ino  de nueve d ias s igu ien tes a l de su  publicación 
en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la p rov in cia  se 
p resen te  en los estrado s de este Juzgado  p a ra  notificarle la  
sen ten c ia  p ro n u n c iad a  por la  S ala de lo c rim ina l de la  E xce
len tís im a  A udiencia  del te rr ito rio  en causa  co n tra  el m ism o y  
o tros sobre robo de trigo , é in g resa r en las  cárceles del par
tido p a ra  ser conducido á d isposición del Sr. G obernador ci
v il de la  p rov in cia  con objeto de ex tin g u ir  en los estableci
m ientos penales destinados p a ra  ello la  pena de un  año y  n u e 
ve m eses de presid io  correccional; con apercib im iento  de que 
en otro caso le p a ra ra  el perjuicio á  que h ub ie re  lu g a r  con a r 
reglo  á d icha ley.

Al propio tiem po exhorto  y requ ie ro  á  los Sres. Jueces de 
p rim era  in s ta n c ia  de la  N ación y  dem ás A u to ridades y  agen
tes de polieía ju d ic ia l p rocedan á la  bu sca  de dicho sujeto, y  
siendo hab ido  d ispongan  su conducción con las  seguridades 
conven ientes á las cárceles m encionadas.

Dado en la  v illa  de Sos á  44 de F eb rero  de 4 87 6 .= F austi~  
no O n eca .= P o r su  m andado, A ntonio Sanz.

Señas personales de Gregorio Aragües.
E s ta tu ra  b a ja , recio de cuerpo, de £3 á  24 años de edad, 

pelo castaño, ojos g a rzo s, n a riz  re g u la r , ca ra  red on d a  y  llena , 
b a rba  c la ra  y  color sano; s in  que consten  o tra s  señas.

E n  el expediente de ejecución de sen ten cia  p roceden te  de 
cau sa  segu ida en este Juzgado co n tra  M iguel C anales y  Ca
n a les , vecino de S ád ab a , sobre lesiones á  su  convecino José 
R am írez , se h a  dictado por el Sr. Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  
de este p a rtid o  la  p rov id encia  que dice:

«El an te rio r  testim on io  únase  a l exped ien te  de su  referen*  
c ia , y  en su  v is ta , así como lo expuesto  po r el rep resen tan te  
de los in te resados en costas y  Sr, P ro m o to r fiscal en  sus an te -
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riores escritos, se aprueba la tasación y resúmen practicados 
en 26 ele Enero último y 4 del actual, lo que se liará saber á 
las partes; teniendo lugar respecto al penado Miguel Canales y 
Canales por ignorarse su paradero, á pesar de las diligencias 
practicadas para conseguirlo, mediante la oportuna cédula, 
que se insertará en la G -a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia, requiriéndole al propio tiempo para que en el tér
m ino de ocho dias satisfaga en la recaudación de costas del 
partido el importe de dicho resúmen, que asciende á 1.38$ pe
setas 71 céntimos; apercibido de que en otro caso se procederá 
á hacerlas efectivas por la via de apremio, con arreglo á la 
ley de Enjuiciam iento civil.

Provisto y firmado por S. S. en Sos á 17 de Febrero 
de 4876.=O neca.=A nte mí, Pedro Ponz.»

En su virtud, y para que tenga efecto la  notificación acor
dada respecto de Miguel Canales y Canales, y en cumplimiento 
de lo mandado, extiendo la presente cédula, que firmo en Sos 
á  18 de Febrero de 4816.—Pedro Ponz.

S ue ca.
D. Francisco Vicario, Juez de prim era instancia en comi

sión de esta villa de Sueca y su partido.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo por tér

mino de 30 dias para que se presenten en este Juzgado á un 
hombre de estatura regular, color moreno claro, barba cerra
da, de unos 33 á 34 años, el cual viste el traje que usan los 
jornaleros del campo, con m anta morellana y sombrero m uy 
viejo; y una niña, de estatura regular, color moreno claro, que 
viste traje de las hijas de los jornaleros de este país; aperci
biéndoles que si en el término señalado no verifican su pre
sentación les parará, el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, y agentes del poder judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dichos hombre y niña, y conseguida, sean trasladados á 
este Juzgado, pues así lo tengo acordado por providencia en 
este dia.

Dada en Sueca á 18 de Febrero de 4876.=Francisco Vica
rio.—Por su mandado, Vicente Miragall.

Toledo.
Licenciado D. Matías. Rico, Abogado de los Tribunales na

cionales, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Toledo 
y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Enrique Mayo 
y Ramos, cuyo paradero se ignora, natural y vecino de Ma
drid, de estado soltero, su profesión ebanista, de edad de 26 
años, á fin de que dentro del término de nueve dias compa
rezca ante este Juzgado para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue de oficio por estafas; 
bajo apercibimiento que de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Toledo á 12 de Febrero de 4876.=~Licenciado Ma
tías Rico.—Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.

D. Matías Rico, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á las hijas y 
herederas de D. Manuel Sánchez Gijon, vecino que fué de esta 
ciudad, llamadas Doña M argarita Sánchez Gijon, esposa de 
D. Arístipo Tor y Guillen; Doña E lisa Sánchez, consorte de Don 
Aquilino García, y sus herm anas Doña Adela, mujer de Don 
Luis Nebot; Doña Juana, que lo es de D. Bernabé Tárrega, y 
Doña Em ilia Sánchez Gijon, esposa de D. Manuel Martínez, 
cuyo actual domicilióse ignora, para que comparezcan ante este 
Juzgado á contestar á una demanda que contra ellas han pro
movido Doña Catalina Collado y Cabello, por su propio dere
cho y en concepto de representante legal de sus hijas Doña 
Antonia y Doña Narcisa García, vecinas todas de Moeejon, 
y  D. Vicente Diaz y Chozas, que lo es de Olías, sobre indem
nización de daños y perjuicios irrogados á las mismas á con
secuencia del procesamiento y prisión sufridas por D. Damian 
García á instancia de D. Manuel Sánchez Gijon; en la inteli
gencia de que no compareciendo en el preciso térm ino de nue
ve dias improrogables, se seguirá el juicio en su rebeldía con 
ios estrados del Juzgado y les parara el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Toledo á 16 de Febrero de 1876.=M atías Rico.— 
Por mandado de S. S., Ju lián  Morales Diaz. —P '

Torrelaguna.D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia de 
la villa y partido de Torrelaguna.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des y funcionarios de la policía judicial se sirvan practicar y 
hacer se practiquen las más eficaces diligencias para la busca 
de cuatro caballerías, cuyas señas se expresan á esta conti
nuación, y han sido hurtadas la noche del 4 al 5 de los cor
rientes á Cándido y José Gómez, vecinos del pueblo de Pato
nes, poniéndolas, si fueren habidas, á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren si no 
justificaren haberlas adquirido legítim amente.

Torrelaguna 46 de Febrero de 4876. =  Francisco García 
Cuevas.—De su orden, Félix Sanz y Parra.

Señas ele las caballerías.
Una m uía de 42 años, pelo castaño oscuro, de seis cuartas 

de alzada, herrada de las manos y aparejada con albarda y 
cabezada.

Un macho m ular de 49 años, pelo rojo, de siete cuartas de 
alzada, herrado de las manos, aparejado con lomillos y una 
rozadura en la cruz.

^Una muía de 48 años, pelo negro, herrada de las manos, 
coja de la derecha, aparejada y con cabezada.

Un burro de seis años, pelo rucio y aparejado.

T orrente.
D. Vicente Macip y Serrano, Escribano del Juzgado de p ri

m era instancia de esta villa y su partido.
Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo, 

pende la certificación que á la letra dice así:
«D. Ferm in Peregrin y Balaguer, Relator Secretario de la 

Audiencia de este distrito de Valencia.
Certifico que por los Sres. Presidente y Magistrados por 

la Sala de lo criminal, en vista de la causa sustanciada en 
el Juzgado de Torrente contra D. José Saenz de Juano y otro, 
sobre abandono de destino, y de lo expuesto por el Ministerio 
fiscal, se acordó el auto siguiente:

«Valencia 44 de Diciembre de 4876.—Visto y de conformi
dad con el Ministerio fiscal los Sres. Presidente D. Antonio 

; Ram irez,D . Fernando Chacón, D. Pablo Cases, D. Manuel Cor
tés, D. Ramón Crespo, dijeron: se aprueba por los fundamentos 
que contiene el auto de sobreseimiento libre consultado, que 
dictó el Juez del partido de Torrente en 43 de Noviembre ú l
timo, y archívese 'la causa, librándose previamente certifica
ción para el debido conocimiento.—Y lo f i r m a r o n A n i o n i o  
Ramírez.— F em ar do Chacón.— Pablo Ceses.— Manuel Cor- 
tés.==Ramon Crespo y Vicente.—Relator Secretario, Fermin 
Peregrin.

Y para que conste al Juez del partido de Torrente, quien 
acusará el recibo, libro la presente en Valencia á 46 de Di
ciembre de 4876.=Por Peregrin , José María Ramírez.»

A cuya certificación se acordó su cumplimiento por este 
Juzgado, y en él se m andó, entre otras cosas, se notificase á 
los procesados; y para la de D. José Saenz Juano insértese 
en la G a c e t a , remitiendo al Adm inistrador testimonio de dicha 
ejecutoria. Así resultado dicha certificación, á q u e me  refiero.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, libro 
el presente testimonio, que signo y firmo en Torrente á 46 de 
Febrero de 4876.—Vicente Macip y Serrano.

V alencia de D on Juan.
D. Juan García, Escribano del número y Juzgado de pri

m era instancia de esta villa de Valencia de D. Juan.
Doy fé que en la causa crim inal que pende en este Juzgado 

contra Nicolás Careedo y Garcedo, natural de Valdesad, por 
lesiones inferidas á Elias Morala, se ha dictado con esta fe
cha el auto que se copia:

«En la villa de Valencia de Don Juan á 49 de Febrero 
de 4876, el Sr. D. Antonio García Paredes, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto la pre
sente causa crim inal incoada contra Nicolás Garcedo y  Gar
cedo, natural de Valdesad, por lesiones inferidas á Elias Mo
rala, de la propia vecindad, ef dia 27 de Agosto último:

Resultando que, seguido el presente sumario por todos sus 
trám ites, el Promotor fiscal emitió dictamen de calificación 
en 8 de Enero último exponiendo que procedía elevar la causa 
á plenario: que de autos aparecía haberse cometido el delito 
de lesiones ménos graves, habiendo méritos para estimar que 
el autor del mismo era Nicolás Garcedo y Garcedo, y que las 
habia igualmente para exigirle la correspondiente responsabi
lidad civil:

Resultando que elevada la causa á plenario, se confirió 
traslado del referido dictam en á Nicolás Garcedo, y que al 
írsele á notificar esta resolución por el Secretario del Juzgado 
municipal de Pajares no se encontraba aquel en el punto de 
su domicilio, manifestando entonces su padre D. Angel que 
se hallaba ausente é ignoraba su paradero:

Resultando que en vista de esto fué el Nicolás llamado por 
requisitorias que se insertaron en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, fijándose en ellas el término de 20 
dias para que se presentara en este Juzgado, cuyo término ha 
trascurrido con exceso sin que el Garcedo haya verificado su 
presentación ni sido habido:

Considerando que se está, por todo lo expuesto, en el caso 
que marca el art. 428 de la ley de Enjuiciam iento criminal, y 
procede declarar rebelde al Nicolás Garcedo:

Considerando que por estar ya en la presento causa term i
nado el sum ario procede igualmente suspender el curso de 
aquella y archivarla, conforme á lo prescrito en el art. 434 de 
la precitada ley;

S. S. por ante mí el Escribano .dijo que debía declarar y 
declaraba rebelde a.1 procesado Nicolás Garcedo y Garcedo, 
mandando que se suspenda el curso de la presente causa y se 
archive en la Escribanía del actuario.

Consúltese este auto con la Excma. Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este distrito, á quien se elevará original di
cha causa por conducto de su Presidente, prévia notificación 
del Promotor fiscal y de insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia para que pueda llegar á cono
cimiento del procesado.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé.=A ntonio García Paredes.=*Ante m í, Juan García.»

El auto inserto concuerda con su original, á que me re
mito; en fé de lo cual pongo el presente, que signo y firmo en 
Valencia de Don Juan á 43 de Febrero de 4876.*=Juan García.

V a le n c ia .-M a r .
D. Gabriel Ouartero y Atienza, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

crim inal que pende en este Juzgado contra D. Ezequiel Es pin 
y Egea (ausente), sobre incumplimiento de sentencia, se ha 
acordado se expidan requisitorias á l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia para su inserción; previnién
dole que dentro de 40 dias se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles Torres de Serranos á defenderse de los cargos 
que le resultan en dicha causa, y no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 46 de Febrero de -1876.—Gabriel Cu a r
tero Atíenza.==Vicente Tam isa.

V era.
En las diligencias que en el Juzgado de prim era instancia 

de esta ciudad se siguen contra D. José Beltran Carmona y 
D. Gabriel Simón Navarro, vecino de Antas, sobre falsedad 
cometida en diligencias instruidas contra Diego de Haro Cano 
sobre alteración de orden público, por providencia del dia de 
hoy se ha mandado que el Diego de Haro y Francisco Florez 
Cano, vecinos de Antas, comparezcan en dicho Juzgado den
tro del término de 40 dias, á contar desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Almería, con el fin de ratificar las declaraciones 
que de los mismos aparecen en dicha causa.

Y para su inserción en dichos periódicos, firmo la presente 
en Vera á 47 de Febrero de 4876.=Ginés Ruiz Carrillo.

En la causa que se sigue en el Juzgado de prim era ins
tancia de esta ciudad contra Rodrigo Artero R aya y Juan Ri- 
dao Rodríguez, vecinos de la villa de A ntas, sobre falso tes
timonio prestado en diligencias contra Diego de Haro Cano 

| sobre alteración de orden público, se ba mande do por provi
dencia del dia de ayer que en el térmico de 40 «Yac. y á con
tar desde la inserción .de esta cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en di
cho Juzgado el testigo Francisco Florez Cano con el fin de ra
tificarse en la declaración que como suya aparece en dicha 
causa.

Y para su inserción en los periódicos citados, firmo la pre
sente en Vera á 47 de Febrero de 4876.=Ginés Ruiz Carrillo.

V i g o .

D. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Vigo.

Por el presente edicto cito á José Benito Alvarez, vecino de 
Bouzas, núm. 22 en la quinta de 4874, para que queriendo 
m ostrarse parte en la causa que en esto Juzgado y por la Se
cretaría del que autoriza se instruye contra el ex-Alcalde de 
dicho término de Bouzas D. José de Castro por estafa en la 
referida qu inta, con la que se dice perjudicado el José Benito 
Alvarez , concurra á este mencionado Juzgado dentro del tér
mino de 40 d ia s , que empezarán á contarse desde la última 
inserción de este edicto, á deducir de su derecho; advertido 
de que pasado se considerará que renuncia al mismo.

Dado en Vigo á 46 de Febrero de 4876.=José M. Nieto.— 
De su orden, Verecundo Cambra.

V i t i g u d i n o .

D. Eugenio Gañibano, Juez de prim era instancia de Yíligu- 
dino y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue c a u s a  crim inal de 
oficio por hurto de dos caballerías menores, propias de Juan 
Rodríguez, vecino de F uen te lian te , que le faltaron el dia 40 
de Abril del año próximo pasado ; en cuya c a u s a ,  y  por auto 
de 20 de Enero ú ltim o, se declaró procesado por ella á Miguel 
Herrero Robles*, natural que dice ser de Castroverde, y vecino 
de Fresno A lándiga, de oficio quinquillero , y sin que conste 
ninguna otra seña más que ser cojo; mandando proceder á su 
detención y remisión á. este Juzgado para recibirle declara
ción indagatoria.

Con el fin de que todo esto tuviera lugar, se expidieron los 
exhortos necesarios, y como no haya sido posible averiguar su 
paradero, en su consecuencia he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la cual se cita, llam a y emplaza al quinqui
llero Miguel Herrero Robles , para que en el término do 20 
dias, siguientes al en que tenga lugar su inserción en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado y  Escribanía de i 
que refrenda, á prestar la declaración acordada en citada 
causa; apercibiéndole que de no hacerlo, pasado dicho térm i
no se lo declarará rebelde y  parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Y mando á ios Jueces municipales é individuos de policía 
judicial de este partido, y á las do.uás .Autoridades de fuera 
de él les exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G. ) , si se hallare en cualquiera de sus res
pectivos términos y jurisdicción, procedan á detenerle y re
m itirle á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitigudino á 49 de Febrero ele 4876.—Eugenio 
Cañibano.=Eustasio García.

V iver.
D. Francisco de Orellana y F ernandez, Abogado del ilu s

tre Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con la Cruz 
de primera clase de Beneficencia y otras, y Juez de primer.! 
instancia del partido de Vi ver.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por término de 
20 dias á Joaquín Montolio y Morte, vecino de Montanejo, y 
cuyo paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado 
á recibirle declaración indagatoria en la causa que so está sus
tanciando sobre exacciones por medio de cartas anónimas á 
varios vecinos del expresado pueblo; en la inteligencia que 
trascurrido dicho término sin verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Vivor á 47 de Febrero de 4876.—Francisco de Ore- 
llana y Fernandez.—Por mandado de S. S. José Benages.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  H u l le r a - f e r r i l  d e  C a s tilla  y  N a v a r r a .
Debiéndose celebrar una ju n ta  general extraordinaria con

forme lo dispone el art. 16 de los estatutos de esta Sociedad, 
se convoca á los señores accionistas para el dia 12 de Marzo 
próximo, á las once de Ja mañana, en el local que ocupan sus 
oficinas, calle de San Ignacio, 4 , piso segundo, de esta 
ciudad.

Pamplona 40 de Febrero de 4878.=E1 Secretario, Ulpiano 
Irayzoz. X—4269-—i
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Compañía de Tranvías de Barcelona.
Se avisa que la tercera jun ta general ordinaria de los accio

nistas de i a Compañía de Tranvías de Barcelona (The Barce
lona Tranuuays Company Limited) será celebrada el miérco
les ifi de Marzo próximo, á las doce del dia, en las oficinas de 
la Compañía, Lothbury, 48, Londres, para recibir el informe 
j  las cuentas del Consejo de adm inistración del año vencido 
en 3i de Diciembre de 1878; para la declaración de un divi
dendo activo; para la elección ¿e dos Vocales y de Revisores 
de cuentas para el año que viene, y para despachar los negó
nos generales de la Compañía.

Los tenedores de acciones al portador que deseen asistir á 
la jun ta  deben depositar sus títulos en las oficinas de la Com
pañía, en Londres, con tres dias completos de anticipación 
del en que se celebrará dicha ju n ta , de conformidad con el 
artículo 37 de los estatutos.

Por orden del Consejo de adm inistración, II. B. Templer 
Povrell, Secretario, X—1885

La Española.
COMPAÑÍA GENERAL. DE SEGUROS.

La Española, Compañía general de Seguros, celebra ju n ta  
general de señores accionistas el dia 86 de Marzo próximo, 
á la una en punto del mismo, en el local de las oficinas, calle 
el el Barquillo, números 4 y 8, principal, con arreglo al art. 33 
de los estatutos.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más accio
nes con tres meses al menos de anticipación á la fecha de la 
presente convocatoria, tienen derecho de asistir y votar en la 
jun ta general.

A fin do abreviar la formación de las lis tas, todos los se
ñores que deseen concurrir á la jun ta se servirán personarse 
en las oficinas de la Compañía desde el 40 de Marzo, y se les 
facilitará una papeleta que les ha de servir para concurrir á 
la misma, y la Memoria impresa.

Además del dia 86, se celebrará otra jun ta general el 8 del 
siguiente Abril para los casos previstos por los artículos 89 
y  44 de Jos estatutos.

Madrid 33 de Febrero de 1878.=E1 Director gen era l,'B . 
Minonáo, X—4890

B o l s a  d e  M a d r i d .
C o iza c io n  o fic ia l d e l d ia  2 2  de F ebrero de 1876, com p a ra d a  con  

la  del di a  a n te r io r .

CAMBIO ÁL CONTADO.
F a n g o s  iiú b íic íis .------------------ ~ ----------------~~-------------- -

jDia 24. Dia 22.

fie ata muy L a  al 3 ñor 1 6 0 ... ..  .    4S'20 1880-17 1 ¡2-30-25
18'22 1 ¡2-20-4 5 

4 8*12 4 ¡2
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vol., pr. de 40 cts.; 
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iJ  un r*::" í'j ' r al 3 por 4 0 0 , ...........................  48‘90 18*75-90-49 0¡0
4 8*60-55
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Ínteres r u r a l . .  .....................................  53 G¡0 58*25-58 0¡0

.'dern id . , . . .n u  la emisión ,«   33 0¡0 58*4 0-58 0¡0
no publicado . 58 0¡0 »

en cantidades , chachas. 58*25 58 0¡O-53‘25
Oy - i  J r c C t  ici Banco Hipotecario 

idj de pesetas , 7 uui 100 de
r d t k s l t u  J , "up ai semestral y amorti-
z . i l  1.5 -U i uñu¿   . . . . . .  » »

n o r ubiicado • » 90*15 d.
’ h . 1 ' y  au rules,’ S poi 4 00

"jiumL ♦ i Dsn a>b G de Agosto de 4 852,
d P ín . J           » 36 0¡0

p»d 11l i s , de i 0 fie Julio de 4 858,
iik y j'u i n . . ..  ............ .................. ; ..........  w

«í> puolicado. 33 0¡0 m
íiL ieri 'Ií v i E'  s p r r  L rro -im rriles,'

, rf\ u , , 1 ! iD J u l i o  de 1 . . . . .  3¿i:o  »
i! 11»11 jq.  I I . de D j u b r e  ele A l t   31*40 3P20-3Vd¡0
t ji  ni iil , i a Hin i!i IüTj . . . . .  > 31 *25-40
tí i i 1 s i ni i d  ..........  I 3 ‘ *50 31 0¡O

no publicado. ! a1 o¡0 »
t  m r s  X M uis ,im' E s p a ñ a . .   ¡76*75 470‘75-471'25-ÜO

«o pzMicado. 170*90 »
i,y fl| rli I S iM Ín rl d rl ñ rrn - i .a u il  de

E lucí i í . ■    * - • * M 1 F
llnijíii’i ,iu  d-1 a . .  Jir . r ^ 9 ¡ u i  10'nic 
lLi¡ , i . . . .  . . . . . . . . . . .  . r Jí 03 0¡0 u  |3

o ü c  namra "leí M em o.

f  nEw. E S S R F i n C t .  1   j B E N E F I C I O

AK)3L . .  I ’T' <T. V  V ..........  ” ' I 2A ' d i i t - . . .  1 1,-í L ’J S f j u i ,   ; n r .  »
. .  i ’ [¡ p - 1............... “ e ?

A - . h . . .  . t p - ’s  1 a '■ :
B '.ia j.i?   * U 7' il u i , n ..............  »
B iu A .n .i  , - •aS ,y ^ , ............ s : 4r2
B eLr. . í¡2 ¡ v O v ie d o .. . . .  x> 4 ¡4
B i l b a o ’ . ” . .  ¿ r 1̂ : 11.......... ,J h ]
B j i í o s   -  PJ’Jipinnj,. .  . « f¡4
Cj » V t^   r  ' W 1¡4
C A iz .. . .  » 3y 1 irnaii « ... \p¿ »
Carry/.Lt, . » Sfi I m r - 1 b,yli io v í¡4 p (
CasíeUon.. . . '  » IR t Sm* en di r . . .  ! w ¡ 3¡4
OdnJad-Fueh iR « f •x ia; il' m ! » 3¡3 d.
C m d if iy ...   ̂ í SFiyuim    » 4¡2 d.
O n  u ñ a . . .  » ! 7¡S r ,r v jlh   ® 5¡8
Cuan n a . . . .  4 » f '' i iri : 8j4 ' »
Gerona . .  < - . j 3 L2 { í i1 í ilujiih . u S[4
C id n jd u   » 1¡4 j l r T i i j A . . .   ̂ ,ie

e . IR  » |T f  " d o . . . . .  1¡2 ; »
H m m .. . . . . .  i Jí 1 Valencia, , , , .  » ¡ 5[8
HooJvri , , » 4R j Vd'Li’u liij ,. . n 3| 4
f i y y . .  . » IR  j V itoria     o'  ̂ 1¡4
J se n .. . . .  '> 4 ¡4 tZ^Txnra  » i 4 ¡4
L.cí*.. par. » pdarago/a . , ,  » 1¡4

Bolsas extranjeras.
P m u s 24 fiEBRERO.

Ornaos españoles. ,. í 3 ion  400 f x tunor . . .  á 22 0¡0#
I 3 por ! 00 m len o r á »
í 3 por 100 . . . . . . . .  á « “45.

Fúñdm p c e r n e s . . 4 por 100. . ........ .. á »
( 5  p o r 4 0 0____ ________ á  404 65

Conjcbdodf s in g leses .. . . . . . --------- . . . . . . . .  a 94 4¡2

Cambios oficiales sobre plazas e x t r a n j e r a s .  
LóndfÉX á 90 días feeda, 43*70.
París , á 8 días v is ta , b'Qñ,

O b s e r v a t o r i o  de  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del dia 22  de Febrero de 1876.

T E M P E R A T U R A  
altura y humedad del aire.

 ---------------------------- ------------- D I R H C C I O K  E S T A D O

HORAS. r8* S a -  . - . I C KoaBTao„  '
y ea míame- humede- 7 clase del Tiealo. del cielo,

tros. seco. cido.

6 de la m .. 713*85 4*8 4*0 N........... Calma. Cásidesp.0
9 de la  m . . 74 4*39 8*9 7*4 N. N. O. Idem ..  Idem.

42 del d i a . . . 71 3*79 4 7*6 42*7 E.........  Idem , .  Celajes
3 de la t . . .  712*16 20*2 42*6 S. O ...  B risa .. Idem.
6 de la t . . .  711*75 45*4 9*7 S. O . ..  Id e m .. Cásidesp.0
S de la n . . .  71 í *77 •! 3*4 9*0 S. S. O.- Idem . .  Despejado

Tem peratura máxima del aire, á la som bra  ............................... 20*6
Idem mínima de i d .   .........         ] ] .  *"4*1

D iferencia.     ! 4 6*5
Tem peratura máxima al sol, á 4'47 metros de la*tierrá.. .  .*,*! .*. 32*4
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l .................................*. 48*6

Diferencia  ...............................   1 *. * */.*.*.*. ] 46*5
Lluvia en las 24 horas en m ilímetros      1 ’ Í . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á la£ nueve de Ioj moMana en varios  
puntos de la Península el dia  £8 de Febrero de 1876.

A L T UR A  T E M P E R A -  DIR ECC ION
baromélri- tura
c aá  0» y 611gra(!os íel * n w  *s*“ » E9I4I">

LOCALadaSaS» ai níTel del ceni.csi-
niarenmi- males, viento TÍ0Dto. deleielo. delamar. 
lime tros.

B ilb a o ..  770 2 46*5 N. E . ..  B risa .. .  Despejado. A. pic.a
S an tan d er... 7 68*8 44*8 * C alm a.. Celajes... .  Marejfi
Oviedo  765*0 4 2'0 S . . . . . .  B risa . . .  N ubes  »
Coruña (8 li.) 766*0 43*8 S. O . . .  V .° fte .. C.9, llov.a. Picada.
Santiago. . . .  769*0 4 0*4 S   Brisa . . .  L lu v ia .. . .  »
Oporto    774 ‘5 4 2*0 O . . . . . .  Id e m ...  C ubierto .. A.agitfi
Lisboa  771*3 9*3 N. N. O. Idem . . .  Alg.a nube. Bella.
Badajoz  » 4 4 ‘0 E .. . . . .  Idem . . .  N ieb la .. . .  »
S. Fern. (8 h.) 774*5 43*0 E . Calma Cási desp.° Picada.
Sevilla.  767*4 41*4 N. E . . .  Id e m . . .  Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  768*0 4 6*2 E  Brisa . . .  Id em  Rizada.
G ra n a d a ... .  772*6 4 0*9 N. E . . .  C alm a.. íd em   »
A licante  770*3 44‘2 S. O . . .  Brisa . . .  Id em . . . . .  Tranqfi
M urcia   774*0 4 4*0 S   íd e m .. .  Id em    »
Valencia  76S*9 46*3 O ... . . .  Calma . .  Idem   »
Palma . . . . . .  769*2 4 4*0 N.. . . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  Tranq.3
B arcelona... » » » » » »
Z aragoza ..., » 40*3 S. O . . .  C alm a.. Despejado. »
S oria   770*8 6*3 S. O . ..  íd e m .. .  C ásidesp .0 »
Burgos  772-4 8*0 S. O . . .  Id e m ...  Despejado. »
Valiadoíid... 773‘i 5*0 N .E . . .  B r is a .. .  N ubes  »
Salam anca.. 769*4 7*5 S. O ...  I d e m ...  Despejado. »
M adrid _____  772*8 8'9 N. N. O, Calma ..  Cási desp.c »
Escoria]  772*1 13*6 S. O . . .  Idem . . .  Nubes  »
Ciudad-Real. 771*6 4!*0 O  Id e m ...  Despejado. »
A lb ace te .. . .  77i‘j 40*4 JO. S. O. Brisa . . .  Id e m   o

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ay er llovió en la Coruña, Lugo, Orense 

v Oviedo.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la a rro b a , ele 0*59 á 4 la  lib ra  

y á 4*34 el kilogramo. 1
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*07 el k i lo 

gramo.
Idem de te r n e r a , de 4 á 2 pesetas la  l ib ra , y de 2*47 á 4*34 el kiló- 

gramo.
Despojos de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetas la  a rroba .
Tocino añejo, de 49 á20 pesetas la arroba; á 0*81 la  lib ra , y  á 4*76 

el kilogramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pesetas la  a rroba; á 0*81 la lib ra , y á 4'73 

el kilogramo.
Idem en canal, á 22*25 pesetas la a rro b a , y á 4*93 el kiiógramo. 
Lomo, á 4'25 pesetas la libra, y  á 2'71 el kiiógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas ia a rro b a ; de 4'50 á 4*75 la libra, y de 

3*25 á 3*80 el kiiógramo.
P a n d e  dos libras, de 0*33 á 0'44, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló- 

gramo.
Garbanzos, d e 6 á 14*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0'59 la l ib ra ,  

y  de 0*54 á 1*28 el kiiógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0'35 la libra , y 

de 0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rro b a ; de (T26 á 0*44 la l ib r a ,  y 

de 0*56 á 0*89 el kilogramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*34 á 0'29la lib ra , y de 

0*52 á 0*63 el kiiógramo.
Carbón v eg etal,á  4 ‘75 pesetas la  a r ro b a , y á 0*4 o el kiiógramo.- 
Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y  á’ 0‘09 el kiiógramo.
Cok. á ül87 pesetas la <• rroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de ¡2*50 i  Vj pesetas la  a r ro b a , de 0 ‘58 á 0*64 la  lib ra ,.y  

óe 1*23 a i ‘59 el I Dógxm io.
Patatas, á ¡*25 ’a a r ro b a ;  de 0 '6 6 á 0*69 l a l ib r a ,y  de 0*43

a 0* i 9 si k ilogram o.
Aceito, de i 9 á 20 pesetas la  a r ro b a ;  a 0*64 la l ib r a ,y  de 4BISO 

á 14*30 ú  d e c a lit ío .
Vino, do 6*50 á . 0 p e se ia s la  a rro b a  ; de 0 *23 ó 0‘S5 el c u a r til lo ,y  

di, L55 á 5*93 e ld /c á l i t ro .
PH róleopIü  QVó á 6*38 p ese ta s  el cuartillo, y de 6!S3á 7*52 el de

calitro .
Nota. Heses degradas en el día de ayer.— V acas, 4 31. — C arne- 

r r t ,  3V*.—Cerdos, 4 41.— T o ta l, 606.
S11 peso en l ib r a s . . .  92.3?9.—Idem en k ilog ram os.. 42.275.

Recaudación en el día de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder, 
y  sobre tránsitos.

D E RE CH O S A R I!l  TRIO T O T A L E S

PCNTOS DE R E C A T O A C f O N .  4« «»“ ““ «• sobre tóusitos.
 __________Pías, Chis. Fías. Cénts. Ptas. Cents.

Tole io ------------. . . . . . . . . . . .  » j» 2.974 ‘66
’SogOYÍa  ----------------- - » ss 4.887*55
N orte. ------------------------- 3 » 3.253*49
B ilbao . -------------------------  » » 4.236*60
Aragón  -------- - 3 » 1.908*37
'Valencia.   . . . . . . .  » » 3.010*94
M ediodía.,.......................... » 4 4.404*07
Correos ----------------  --------------------------------. . .  ’3 »  4 07*40
Pozos de nieve t- in terveni

dos   . . . . .  3* Jí x>
Fábrica del gas, cok— ,.  * ,  » ■
Idem de cerveza : prim era

quincena ____ _____  » » »
Mataderos..............................  » » 4 4.821'05

Total. . . . . .............  » » 37.604*13

Lo que se anuncia al público p a ra  su  conocim iento.
M adrid 24 de Febrero de 4876.==E1 Alcalde, el Conde de H eredia-

Spínola,

PARTE NO OFICIAL.

IN T E R IO R .

MADRID.— Según noticias de 1111 periódico, el A yun
tamiento de esta capital se reúne hoy en sesión extraordi
naria con objeto de acordar los festejos que hayan de cele
brarse con m otivo de los triunfos obtenidos por nuestro 
Ejército, y el momento oportuno para realizarlos. Di cese 
que para dicho objeto se destinarán £0.000 d uros; consis
tiendo dichos festejos en una corrida de toros, funciones 
de teatros, bonos para pobres, tablados para m úsica , ran
chos á las tropas, arcos de triunfo, ilum inación de la 
Puerta de ?A lca lá , gallardetes y  una comida en la Casa 
Consistorial á una Comisión de Jefes y  Oficiales en repre
sentación del Ejército.

— Pía salido para París D. Antonio Rodríguez Villa, 
Oficial del Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios, com i
sionado por la Dirección de Instrucción pública para co
piar la segunda parte de la H is to r ia  de Felipe  II, por Cór
doba, que se encuentra inédita en la Biblioteca nacional 
de Francia. Esta obra se publicará por cuenta del Estado.

— En la  reunión celebrada anteanoche por la Junta di
rectiva de la Asociación de Escritores y Artistas, la Comi
sión especial que entiende en todo lo referente al baile que 
ha de darse el próxim o domingo en el Teatro Real, expuso  
los trabajos que ha realizado con dicho objeto, mereciendo 
la  más completa aprobación. En la m ism a reunión fueron  
propuestos varios nuevos socios, que serán proclamados en 
la próxima, y que contribuirán, por su número é impor
tancia, al creciente desarrollo de la Asociación.

A n u n c i o s .

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO 
nacional de 4 75 millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de 

Agosto de 4 873 , para  el canje de los recibos provisionales del mismo, 
y  para  la admisión de valores en pago ’de contribuciones, aprobada 
p o r Real orden de 26 de Enero de 4 876.—Edición oficial. Se vende 
en el despacho de libros de la Im prenta Nacional, á peseta cada 
ejemplar.

|  EYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI-
visión de las provincias en distritos electorales.—Se vende en el 

despaeho de libros de la Im prenta Nacional, al precio de 8 rs.

pLANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.—FORMA UN CUADRO 
*• de cerca de un metro, que contiene la planta baja y general del edi- 
fici© con su explicación, una vista general del mismo, una proyección 
vista por su fachada más notable, y  una reseña h istórica con datos cu
riosísimos.

Se vende á 70 rs. ejemplar: en M adrid, en la lib rería  de Bailly- 
Bailliére, plaza de Santa Alna, 8; en la de San Martin, Puerta del 
Sol, 6, y  en la Centra!, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrará al 
mismo precio, en casa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 12.

A previneias y  el extranjero se remiten con el aumento del porte.
Los señores libreros y demás que quieran encargarse de su venta, 

tanto en previnaias como* en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
el Escorial.

'TRATADO COMPLETO DE LO COMTENCIOSO-ÁDMINISTRATIVO 
& ó sea lecciones dadas sobre los principios generales, Legislación, 
Jurisprudencia y Procedimientos de esta m ateria, en la Academia Ma
tritense de Jurisprudencia y  Legislación, p o r el socio Profesor de la 
misma D. Santos Alfaro y  JLafuente, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte, ex-Oficial del Consejo de Estado y  Vicesecretario del T ribu
nal Supremo.

Este libro se halla de venta en las principales librerías de Madrid y  
provincias, al precio de 32 y  34 reales respectivam ente.

Los pedidos se harán  á D. M. Murillo, Alcalá, 4 8, librería.

f  AS LLAVES, POR TEODORO GUERRERO.—LIBRO SIN COLOR 
^d efin id o ; unas veces-sério, otras veces burlesco, humorístico y 
agridulce, en que la risa  se mezcla con el llanto, en que la filosofé 
se pasea deí brazo con la sátira, sin otro objeto que buscar el secreto 
de la existencia; problem a que nádie ha resuelto, d i  arada que nác&e 
ha descifrado, ni el autor tampoco.

Hé aquí el índice del libre:
Introduccim .—La llave de la casa.—La llave del cuarto.—La llave 

do la despensa.— La llave del arca.—La llave del bufete.—La llave del 
ropera.—La llave del jardín .— La llave del mundo.— La llave del reloj.— 
La llave del salón — El llavin del Ministerio.—La llave del oratorio—La 
lim e del fusil.—La llave del c o r a z e n .- la  ganzúa.—Lo, llave del ataúd.— 
P&st scriptum.

Se vende á 16 rs. en la plaza de M atute, 2, y  en las librerías. En 
provincias -12 rs, Pedidos al autor en M adrid, calle de Serrano, 82.

SANTOS DEL D IA .

Santas Marta y  Margarita, vírgenes.
C uarenta H oras en la  iglesia de religiosas de las Salesas Nuevas.

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media.—Función 4 02 de abono.— 
Turno 3.9 par.—Romeo y  Giulietta.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las ocho y  media.—Función 4 59 de abo
no.—Turno 3.® par.— Un m arido como hay muchos.— Ya pa
reció aquello.

T e a t r o  d e l  C i r c o — A las ocho y  m edia.—Función 443 de abo
no.—Turno 2.° im par.— Un banquero.— La carta y  el guar
dapelo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a  - A l a s  ocho y  media.—Función447 
de abono.—Turno 3.® im par.—Xa MarseÚesa.

T e a t r o  d e  l a   C o m e d i a . — A las ocho y m edia.—Función 455 
de abono.—Turno 2L— El pleito de Sandoval.— B'aüe.— La ca
reta verde.

Teatro de V ariedades. —-A las ocho y media.—fi la puerta 
de la iglesia.— La Guia de Forasteros.—Por un error.—Un gra
no maligno.

T e a t r o  d e  E s l a v a . A las ocho.—Una culebra de cascabel — 
Paco y  M anuela— Un teatro en el infierno.—El infierno á la es- 
pañola,—Baile.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho.—Xa cabeza y  el brazo.—El térmi
no m edio— ¡Un lio!—Baile.


